
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VALIDACIÓN DE LA 
ORGANIZACIÓN 

DIAGNÓSTICA DE 
ATENCIÓN TEMPRANA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Federación 
Estatal de 
Asociaciones de 
Atención Temprana 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Este estudio ha sido realizado por el Equipo de Investigación Sociológica 
(EDIS, S.A.). 
 
 
Dirección Técnica: Raúl Flores Martos 
 
Asesoría Técnica: Federación Estatal de Asociaciones de Pro-

fesionales de Atención Temprana (GAT) 
 
Análisis y Redacción: María del Barco Canales 
 Ana  María Rubio Encina 
 Raúl Flores Martos 
 Raúl Ruiz Villafranca 
  
 
Trabajo de campo:  Red de entrevistadores de EDIS, bajo la 
 dirección de Mª del Prado Fernández 
 Escuadro y Ángel Luís Garcerán María 
 
 
Maquetación y edición: Nieves Moral Montero 
 
 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 
 

 

 
 
Índice 
 
 
 Presentación ................................................................................................... 1 
1. Metodología..................................................................................................... 4 
 1.1. Universo y Muestra .................................................................................. 5 
 1.2. Proceso de recogida de información........................................................ 6 
 1.3. Características de las personas entrevistadas......................................... 8 
 1.4. Explotación estadística............................................................................ 12 
 1.5. Ficha Técnica.......................................................................................... 13 
 
2. Conocimiento de la ODAT.............................................................................. 15 
 2.1. Conocimiento inicial de la ODAT............................................................. 16 
 2.2. Participación en la presentación de la ODAT.......................................... 19 
 2.3. Impresión inicial de la ODAT................................................................... 21 
 
3. Estructura de la ODAT ................................................................................... 24 
 
4. Categorías diagnósticas................................................................................. 34 
 4.1. Eje I: Factores biológicos de riesgo ........................................................ 36 
 4.2. Eje II: Factores familiares de riesgo ........................................................ 46 
 4.3. Eje III: Factores ambientales de riesgo ................................................... 56 
 4.4. Eje IV: Trastornos del desarrollo ............................................................. 63 
 4.5. Eje V: Familia .......................................................................................... 78 
 4.6. Eje VI: Entorno ........................................................................................ 86 
 4.7. Conclusión............................................................................................... 91 
 
5. Objetivos y utilidad de la ODAT......................................................................... 93 
 5.1. Importancia de los objetivos que debe cumplir la ODAT ........................ 94 
 5.2. Valoración de la utilidad para la consecución de los objetivos ............... 96 
 5.3. Valoración de la utilidad para el mejor desarrollo del trabajo.................. 98 
 
6. La documentación ODAT.............................................................................. 100 
 6.1. Consulta del libro de la ODAT................................................................ 101 
 6.2. Grado de acuerdo con los enunciados sobre el libro de la ODAT ......... 103 
 6.3. Consulta del manual de instrucciones de la ODAT................................ 105 
 6.4. Grado de acuerdo con los enunciados sobre el manual de instrucción 
      de la ODAT.............................................................................................. 108 
 
7. La colaboración en la investigación .............................................................. 111 
 7.1. Vía por la que se ha producido la colaboración ..................................... 112 
 7.2. Valoración de la colaboración en la investigación.................................. 115 
 7.3. Servicio de apoyo ODAT........................................................................ 116 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 
 

 

8. La aplicación informática............................................................................... 124 
 8.1. Problemas o dificultades para colaborar a través de la aplicación  
       informática............................................................................................... 125 
 8.2. Valoración de los diferentes aspectos de la aplicación informática ....... 126 
 8.3. Usabilidad de la aplicación informática .................................................. 127 
 8.4. Valoración general de la aplicación informática ..................................... 129 
 
9. Valoración general y observaciones finales .................................................. 132 
 9.1. Valoración global de la calidad de la ODAT........................................... 133 
 9.2. Aspectos a mantener en la ODAT.......................................................... 136 
 9.3. Aspectos a eliminar en la ODAT ............................................................ 137 
 9.4. Aspectos a mejorar en la ODAT............................................................. 137 
 
10. Conclusiones................................................................................................. 139 
 
11. Anexo I: Población atendida por la ODAT..................................................... 148 
 
 
 
 
 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 

 

PRESENTACIÓN 

 
 
La Atención Temprana es un servicio fundamental para cualquier niño o niña 
entre 0 y 6 años que presente alguna anomalía, deficiencia o limitación, inde-
pendientemente del grado que presente. Junto a ello hay que tener en cuenta 
que la Atención Temprana debe de incidir especialmente en aquellos niños con 
trastornos generalizados del desarrollo, para que tenga mayores posibilidades 
de llevar a cabo todo su desarrollo potencial, paliando los efectos negativos de 
dichas deficiencias y consiguiendo así una más completa adaptación e integra-
ción del menor a los ámbitos familiar, escolar y social. 
 
El Libro Blanco de la Atención Temprana establece la siguiente definición: “se 
entiende por Atención Temprana el conjunto de intervenciones dirigidas a la po-
blación infantil de 0 a 6 años, la familia y el entorno, que tienen por objeto dar 
respuesta, lo más pronto posible, a las necesidades transitorias o permanentes 
que presentan los niños con trastornos en su desarrollo o que tienen el riesgo de 
padecerlos. Estas intervenciones, que deben considerar la globalidad del niño, 
han de ser planificadas por un equipo de profesionales de orientación interdisci-
plinar o transdisciplinar.” 
 
Por otra parte, la Atención Temprana presenta distintos niveles de intervención 
en función del proceso o momento específico de la prevención: primaria (para 
evitar las condiciones que pueden conducir a la aparición de trastornos al desa-
rrollo infantil), secundaria (para la detección precoz de esos trastornos) y tercia-
ria (para eliminar o reducir las consecuencias negativas de los trastornos al de-
sarrollo). 
 
Esta intervención se lleva cabo a través de distintos ámbitos de actuación en los 
que intervienen profesionales de la Atención Temprana, como los distintos Servi-
cios Sociales, los Centros de Desarrollo Infantil y Atención Temprana (CDIAT), 
los Servicios Educativos y los Servicios Sanitarios. 
 
Se trata por tanto, de una intervención multidisciplinar que persigue la preven-
ción de estos trastornos y la atención de los mismos cuando se producen. Para 
ello, se aplican técnicas y procedimientos diagnósticos cada vez más sistemati-
zados que aportan una información que facilita la comprensión de esta realidad. 
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En Atención Temprana existen diversas técnicas y procedimientos diagnósticos, 
formalizados en clasificaciones nacionales e internacionales. La existencia de 
varios procedimientos implica la ausencia de una clasificación consensuada que 
contemple las distintas problemáticas del ámbito de la Atención Temprana. Ante 
esta realidad y teniendo en cuenta la complejidad del fenómeno provocada por la 
multidisciplinariedad, multidimensionalidad y el constante proceso de cambio de 
una realidad como la Atención Temprana (AT), el GAT ha desarrollado una pro-
puesta bastante avanzada de “Organización Diagnóstica para la Atención Tem-
prana” (ODAT) que unifica los criterios específicos de diagnóstico,  y en la que 
han intervenido un buen número de profesionales especializados en AT: psicólo-
gos, fisioterapeutas, logopedas, pedagogos, médicos, etc. 
 
Se trata de encontrar una herramienta que sea útil a estos colectivos de profe-
sionales que trabajan en AT, que unifique criterios y que sirva para que todos 
“hablen el mismo idioma”, lo que facilitará sin duda, la comunicación entre ellos. 
Pero además, se pretende que esa herramienta permita clasificar los factores de 
riesgo (biológicos, familiares y ambientales) y los trastornos del desarrollo; que 
se puedan realizar estudios epidemiológicos mediante las prevalencias de los 
distintos trastornos, no sólo a nivel estatal, sino también en la medida de los po-
sible, a nivel autonómico; que permita realizar investigaciones específicas para 
necesidades de conocimiento concretas; que se organicen las observaciones 
clínicas y que facilite la toma de decisiones en actuaciones de prevención. 
 
En este contexto aparece la ODAT, potenciando un avance importantísimo en la 
unificación de criterios para la clasificación diagnóstica. Sin embargo, como todo 
instrumento, puede contener aspectos mejorables que en esta evaluación trata-
mos de detectar con el objeto de percibir e incorporar todas aquellas modifica-
ciones que contribuyan a una mejora cualitativa en el diagnóstico en la Atención 
Temprana. 
 
En este sentido, la Federación Estatal de Asociaciones de Profesionales de 
Atención Temprana (GAT) se ha planteado la realización de un estudio que per-
mita evaluar los criterios específicos de diagnóstico para la Atención Temprana 
en todas sus vertientes. Es la intención del Equipo de Investigación Sociológica, 
EDIS S.A. establecer la evaluación de la ODAT. 
 
Agradecemos la inestimable y desinteresada colaboración de todos los centros 
de Atención Temprana y profesionales, que han sido seleccionados aplicando 
una metodología estrictamente aleatoria, y que han participando en el desarrollo 
del trabajo de campo. A continuación presentamos los distintos centros que han 
colaborado en el proceso investigador: 
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       Andalucía 

√ Cedown - Cádiz 
√ Upace – Cádiz ( San Fernando) 
√ Cruz Roja – Cádiz ( Pto de StaMaría) 
√ Upace – Cádiz (Jerez) 
√ Centro De Estimulación Precoz – Granada. 
√ Asprodes – Granada. 
√ Hospital Clínico - Granada 
√ Asprodesa – Almería ( El Ejido) 
√ Centro Cristo Del Buen Fin – Sevilla) 
√ Aspademis - Cádiz 
√ Cediter - Huelva 
√ Centro Atención Temprana - Málaga 
√ Dulce Nombre De María - Málaga 
√ San Rafael - Granada 
√ Afanas - La Paz - Cádiz 
√ Bajo Guadalquivir - Cádiz 
 
Aragón 
√ Cdiat Zaragoza A.Temprana 
√ Centro Base Zaragoza 
 
Asturias 
√ Fundación Vinjoy 
√ Unid. Atención Temprana - Oviedo 
 
Mallorca 
√ Hospital Sondureta - Palma 
√ Asoc. Niños Autistas - Manacor 
 
Cantabria 
√ Equipo Orientación Educativa y Psicope-

dagógica - Santander 
 
Castilla León 
√ Equipo De Atención Temprana - Segovia 
√ Aspace - Salamanca 
√ Centro Sindrome Down - Zamora 
√ Centro Base - Palencia 
√ Centro Sindrome Down – Valladolid 
√ Sanagua - Zamora 
 
Cataluña 
√ Eipi Ciutat Vella - Barcelona 
√ Eipi Nou Barris - Barcelona 
√ Fundación E. Torras - Barcelona 
√ Sap Passeig de Sant Joan - Barcelona 
√ Cad 1 Ramón Noguera - Gerona 
√ Aspanide – Barcelona (Sta. Coloma) 
√ Fundación Catalana de Síndrome Down – Bar  
celona 

 
 
               Castilla la Mancha 

√ Cdiat Apace – Toledo ( Talavera) 
√ Centro Base - Albacete 
√ Asprona – Albacete ( La Roda) 
√ Asprona Adapei - Albacete 
 
Comunidad Valenciana 
√ Centro De Atención Temprana – Alicante  
( Orihuela) 
√ Aspanias – Alicante ( elche) 
√ Cat L'horta Nord – Valencia ( Massamagrell) 
 
Extremadura 
√ Equipo Atención Temprana - Cáceres 
√ Equipo Orientación Educativa y Psicopeda-

gógica – Cáceres. 
 
Galicia 
√ Teima – Coruña ( (Ferrol) 
√ Centro Down – Coruña ( S. Compostela) 
√ Aspanaes - Coruña 
√ Arca – Pontevedra ( Vigo) 
√ Centro Down - Lugo 
√ Cat Lapiz – Pontevedra (Vigo) 
 
La Rioja 
√ Centro Base - Logroño 
 
Comunidad de Madrid 
√ Centro Tres Olivos 
√ Guardería Ven Y Juega 
√ Atención Temprana Nº 75 
√ Hospital Niño Jesús 
√ Apert 
 
Murcia 
√ Centro Atención Temprana - Cieza 
√ Assido  
 
Navarra 
√ Centro Base - Pamplona 
 
País Vaso 
√ Servicio Atención Temprana - Álava 
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1.1. UNIVERSO Y MUESTRA 
 
 
1.1.1. EL UNIVERSO 
 
Esta investigación se compone de dos universos diferenciados. Por un lado, los 
profesionales de la Atención Temprana, y por otro la población infantil que acude 
a estos centros. En ambos casos se trata de universos desconocidos. 
 
El primer universo a investigar son los profesionales que hayan aplicado el sis-
tema diseñado para la “Organización Diagnóstica para la Atención Temprana” 
(ODAT). El segundo universo estudiado ha sido el formado por la población in-
fantil de 0 a 6 años que acude a los centros de Atención Temprana. 
 
 
1.1.2. DISTRIBUCIÓN MUESTRAL 
 
Selección de la muestra 
 
Con el objetivo de que la información extraída tuviera representatividad estadísti-
ca en ambos universos, se diseñó una muestra representativa del conjunto del 
universo definido, probabilística, polietápica, por conglomerados y con selección 
aleatoria de las diferentes unidades en las sucesivas etapas. 
 
Tamaño muestral y margen de error 
 
Respecto a los profesionales de la Atención Temprana, la muestra teórica dise-
ñada al inicio del presente estudio contemplaba un tamaño de 304 personas. 
Finalmente el trabajo de campo concluyó con un total de 215 profesionales en-
trevistados, siendo éste el tamaño de la muestra real o realizada. Para esta 
muestra de profesionales, se estima un margen de error del ± 6,5%, calculado a 
partir de un universo inferior a 15.000 unidades. 
 
Para el universo de la población infantil atendida en estos centros, la muestra 
teórica inicial estaba compuesta por 3.000 casos. El trabajo de campo concluyó 
con un volumen total de muestra real de 2.009 niños, de los cuales han sido vá-
lidos, a efectos de explotación de resultados, 1.807 expedientes. Las causas por 
las que se ha producido este descenso se han debido fundamentalmente a cues-
tiones de depuración de la información recogida, tales como inconsistencias en 
las respuestas o excesivo número de variables en blanco o no contestadas.  
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En cualquier caso, se estima un margen de error del ± 2,31%. El error muestral 
se ha calculado para la situación más desfavorable en la que el Universo fuera 
superior a 100.000 unidades.  
 
 

1.2. PROCESO DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

 
 
1.2.1. INSTRUMENTOS PARA LA RECOGIDA DE INFORMACIÓN 
 
Una vez aprobados y cerrados los contenidos del cuestionario a aplicar, lo prime-
ro que se hizo fue preparar todo el material necesario para la realización del tra-
bajo de campo. Este se concretó fundamentalmente en los siguientes documen-
tos: 

� Cuestionario 
� Distribución muestral 
� Listado de Centros de Atención Temprana  
� Instrucciones para la colaboración en la validación de la ODAT 
� Normas a seguir por el entrevistador en la realización de su trabajo 
� Cartas acreditativas tanto del GAT, como del Real Patronato sobre Dis-

capacidad. 

 
El proceso de recogida de la información para ejecutar la encuesta a los profe-
sionales de la Atención Temprana ha sido realizado mediante cuestionario auto-
cumplimentado, mientras que la información relativa a la población infantil se 
llevó a cabo mediante registro informático, principalmente, aunque también a 
través fichas en papel. 

 
 
1.2.2. EL TRABAJO DE CAMPO 
 
La Atención Temprana presenta distintos niveles de intervención en función del 
proceso o momento específico de la prevención: primaria (para evitar las condi-
ciones que pueden conducir a la aparición de trastornos al desarrollo infantil), 
secundaria (para la detección precoz de esos trastornos al desarrollo). 
 
Esta intervención se lleva a cabo a través de distintos ámbitos de actuación en 
los que intervienen profesionales de la Atención Temprana, ya pertenezcan a 
Sanidad, Educación o Servicios Sociales. 
 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 

 

El Real Patronato sobre Discapacidad se plantea la realización de un estudio 
que permita evaluar los criterios específicos de diagnóstico para la Atención 
Temprana en todas sus vertientes. 
 
Selección y formación de los agentes entrevistadores 
 
A la hora de reclutar a las personas encargadas de las entrevistas, se trató de 
buscar entrevistadores con experiencia contrastada en investigaciones simi-
lares, llevadas a cabo para diferentes instituciones o empresas. Cuando hubo 
que reclutar a personas que no hubiesen trabajado anteriormente se siguieron 
unas pautas muy determinadas. 
 
Se estableció que los entrevistadores deberían ser personas con 20 ó más años 
de edad,  que tuviesen concluido al menos el Bachillerato. Como resultado de 
todo este proceso, el equipo humano que está participando en la investigación 
es el siguiente: 
 

� 1 director de campo. 
� 2 adjuntos a la dirección de campo. 
� supervisores. 
� 17 coordinadores de campo. 
� 35 entrevistadores. 

 
Supervisión y controles de calidad 
 
Para asegurar la calidad en la ejecución de las tareas y en la información a ob-
tener y analizar, se han llevado a cabo sesiones de trabajo con el Real Patronato 
sobre Discapacidad, sesiones de trabajo internas del equipo y controles de cali-
dad del trabajo de campo. 
 
En lo referente a la encuesta, para que esta sea adecuada, se han llevado a ca-
bo reuniones con todos los entrevistadores, previa entrega del protocolo de re-
cogida de información, explicándoles de forma muy precisa cómo han de actuar 
en cada caso, aportándoles las soluciones a los diferentes problemas que se les 
puedan presentar en cada momento. De esta forma, los entrevistadores cuentan 
con una formación específica para abordar el trabajo de campo, así como los 
materiales de uso. Junto a ello, se ha informado a los entrevistadores de los me-
canismos de contactación con EDIS para que puedan solventar dudas e informar 
del estado de los trabajos en todo momento. Todo ello para garantizar la calidad 
de los datos recogidos. 
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Con el fin de garantizar unos niveles óptimos de calidad en el trabajo de campo y 
en los resultados finales de la investigación, se han llevado a cabo dos etapas. 
En un primer momento se ha desarrollado una verificación de la correcta realiza-
ción del muestreo, para posteriormente depurar y verificar la información recogi-
da. 
 
Resultados del trabajo de campo 
 
Después de haberse cubierto el plazo de tiempo previsto para la realización del 
trabajo de campo, la situación es la que se describe a continuación: 
 

� Se ha acudido a 61 centros de Atención Temprana. 
� Han colaborado de forma efectiva 215 profesionales de esta área. 
� Se han cumplimentado 2.009 expedientes (vía online y papel). 

 
 

1.3. CARACTERÍSTICAS DE LAS PERSONAS ENTREVISTADAS 

 
 
A continuación se presenta un perfil general, por medio de gráficos estadísticos, 
de las personas que han cumplimentado los cuestionarios. Para ello ofrecemos 
las características de los profesionales de Atención Temprana que forman parte 
de la muestra realizada, tales como el sexo, la edad o la profesión. Junto a ello, 
también presentamos las características de la muestra según la administración a 
la que pertenecen los centros en los que desarrollan su labor. 
 
De forma más específica, hay que destacar en un primer momento la participa-
ción mayoritaria del colectivo femenino. Los datos obtenidos plantean que 9 de 
cada 10 personas que han colaborado en la investigación son mujeres. Junto a 
ello, el intervalo de edad con mayor peso específico en la muestra ha sido el que 
comprende los 30 y los 44 años, suponiendo la mitad de los entrevistados.  
 
En cuanto a los profesionales más representados en la muestra, destacan los 
Psicólogos (31%), los Logopedas (21%) y los Fisioterapeutas (10%). Por otro 
lado, son los profesionales de más reciente incorporación a la Atención Tempra-
na los que han participado en mayor medida. Los individuos que llevan menos 
de 5 años trabajando en éste área componen el 40% de la muestra, seguido de 
los que tienen entre 11 y 20 años de experiencia (26%). 
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Por último destacar que más de la mitad de los profesionales pertenecen a cen-
tros dependientes de los Servicios Sociales, así como que 5 de cada 10 se regis-
tran en los centros de Cataluña, Madrid y Andalucía, destacando esta última co-
munidad por acoger a un 25% de los encuestados. 
 
Gráficos 3.1. Distribución porcentual de las personas entrevistadas, según diver-
sas variables 
 
a) Sexo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Grupos de edad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

11,3

88,7

Hombre Mujer

27,4

44,7

27,9

Hasta 29 años de 30 a 44 años 45 años y más
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c) Pertenencia a asociaciones profesionales de Atención Temprana 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Tipo de profesionales 
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 e) Administración de pertenencia del centro 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Años trabajados en Atención Temprana 

 
 
 
 

13,8

30,655,6

Educación Sanidad Servicios Sociales

40,5
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1.4. EXPLOTACIÓN ESTADÍSTICA 

 
 
La explotación estadística se ha realizado bajo programas propios y estándar 
(SPSS 13.0). El proceso incluyó los siguientes tratamientos, a partir de los cua-
les se desarrolló el oportuno análisis de resultados: 
 

♦♦  Frecuencias y porcentajes de todas las variables del cuestionario, con 
el objeto de aportar los resultados globales de cada variable incluida en 
el cuestionario. 

 

♦♦  Inclusión de medidas de tendencia central y de dispersión en todas las 
variables de escala, considerando el análisis de la media, como medida 
más representativa de tendencia central. 

 

♦♦  Cruces bivariantes entre variables dependientes e independientes. 
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1.5. FICHA TÉCNICA 

 
 
1.5.1. PROFESIONALES DE LA ATENCIÓN TEMPRANA 
 
 

  

Universo: 
• El universo de la investigación es el conjunto de profesionales que hayan 

aplicado el sistema diseñado para la “Organización Diagnóstica para la 
Atención Temprana”. 
 

Ámbito de la investigación: 
• El ámbito de la investigación es todo el territorio estatal. 

 

Muestra: 
• Se han realizado un total de 215 entrevistas. La muestra es representativa 

del conjunto del universo definido, probabilística, polietápica y por conglo-
merados. 
 

Margen de error:  
• El margen de error para el conjunto es del ± 6,5%, con un nivel  de confian-

za del 95,5% y para p = q = 0,5. 
 

Trabajo de Campo: 
• El trabajo de campo se ha desarrollado entre diciembre de 2006 y abril de 

2007. 
• El trabajo de campo ha sido realizado por 35 entrevistadores de EDIS, S.A., 

con experiencia en estudios similares. 
 

Método de recogida de la información:  
• La información se ha recogido mediante encuestas autocumplimentadas, 

bajo supervisión de los encuestadores. 
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1.5.2. POBLACIÓN INFANTIL ATENDIDA EN CENTROS DE ATENCIÓN  
 TEMPRANA 
 
 

  

Universo: 
• El universo de la investigación está formado por la población infantil de 0 a 6 

años que acude a los centros de Atención Temprana. 
  

Ámbito de la investigación: 
• El ámbito de la investigación es todo el territorio estatal. 

 

Muestra: 
• Se han estudiado un total de 1.807 casos. La muestra es representativa del 

conjunto del universo definido, probabilística, polietápica y por conglomera-
dos. 
 

Margen de error:  
• El margen de error para el conjunto es del ± 2,31%, con un nivel  de con-

fianza del 95,5% y para p = q = 0,5. 
 

Trabajo de Campo: 
• El trabajo de campo se ha desarrollado entre diciembre de 2006 y abril de 

2007. 
• Los profesionales han cumplimentado 1.807 expedientes (vía online y 

papel), que luego han sido tratados por el personal de campo de EDIS, S.A. 
 

Método de recogida de la información:  
• La información se ha recogido mediante un registro informático facilitado por 

la propia ODAT. 
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El análisis del conocimiento de la ODAT que los distintos profesionales tienen, se 
realizará a través de las siguientes variables: 
 

� Conocimiento anterior a la colaboración en la investigación. 
� Participación o no, en reuniones realizadas para la presentación de la 

ODAT. 
� Frases con la que mejor definen la impresión inicial de la ODAT. 

 
En primer lugar cada variable se observará de manera individual, y 
posteriormente se pondrán en relación con algunas variables de clasificación, 
como por ejemplo, el colectivo al que pertenecen los distintos profesionales, la 
pertenencia o no de estos a asociaciones profesionales de la Atención 
Temprana, la administración de la que dependen los centros (Educación, 
Sanidad o Servicios Sociales), o el tipo de centro en el que desarrollan su labor 
los profesionales (Público, Privado o Concertado). 
 
 

2.1. CONOCIMIENTO INICIAL DE LA ODAT 

 
Casi la mitad de los profesionales de la Atención Temprana no conocían la exis-
tencia de la ODAT antes de la visita de los técnicos de EDIS. La otra mitad de 
los entrevistados si que la conocían, aunque la mayor parte tenían un conoci-
miento escaso. 
 
Gráfico 2.1. Distribución de los profesionales, según su conocimiento de la ODAT 
antes de la visita de los técnicos de EDIS 
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De un modo más específico y en relación al colectivo profesional al que pertene-
cen los encuestados, los que tenían un mejor conocimiento inicial de la ODAT 
eran los Maestros (67% la conocían bien) y los Psicomotricistas (50%). Por con-
traste, los profesionales que registraron un peor conocimiento inicial de la ODAT 
son los Logopedas y los Fisioterapeutas, ya que aproximadamente el 60% de 
ambos colectivos no conocían la existencia de la ODAT. 
 
Tabla 2.1. Distribución de los profesionales, según su conocimiento sobre la ODAT 
en relación a la categoría profesional 
 

 

Sí, la conocía 
bien 

Sí, pero conocía 
muy poco 

No conocía de 
su existencia 

Total 

Estimuladores 0,0 58,3 41,7 100 
Fisioterapeutas 4,5 36,4 59,1 100 
Logopedas 20,9 16,3 62,8 100 
Maestros 66,7 16,7 16,7 100 
Médicos 13,3 40,0 46,7 100 
Pedagogos 26,7 46,7 26,7 100 
Psicólogos 21,2 45,5 33,3 100 
Psicomotricistas 50,0 0,0 50,0 100 
Psicopedagogos 0,0 54,5 45,5 100 
Trabajadores sociales 0,0 53,3 46,7 100 
Otros 0,0 50,0 50,0 100 

Total 17,3 38,3 44,4 100 

 
Esta pregunta también ha sido puesta en relación con la posible pertenencia de 
estos profesionales a asociaciones de la Atención Temprana, comprobando un 
mayor conocimiento inicial de la ODAT entre los profesionales asociados, que se 
refleja en que el 73% de estos afirman que sí conocían la ODAT.  
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Gráfico 2.2. Distribución de los profesionales según conocimiento de la ODAT se-
gún su pertenencia a alguna asociación de profesionales de la Atención Temprana 
 

 
Existe relación entre el conocimiento inicial de la ODAT y la administración a la 
que pertenece el centro de Atención Temprana. El conocimiento es notablemen-
te mayor entre los profesionales que desempeñan su labor en centros depen-
dientes de los Servicios Sociales (el 60%); por el contrario entre los profesiona-
les de centros dependientes de la administración educativa, el conocimiento ini-
cial se reduce hasta el 34%. 
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Gráfico 2.3. Distribución de los profesionales, según conocimiento de la ODAT y 
administración de la que depende el recurso de AT en que desarrollan su labor 
 

 
 
 

2.2. PARTICIPACIÓN EN LA PRESENTACIÓN DE LA ODAT 

 
Aproximadamente la mitad de los profesionales han participado en la presenta-
ción de la ODAT. 
 
La participación en las reuniones de presentación ha sido más intensa entre los 
profesionales de centros dependientes de Servicios Sociales (56%). Mientras 
que los profesionales dependientes de Educación son los que menos han parti-
cipado en estas reuniones, sólo el 11% acudieron a alguna.  
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Gráfico 2.4. Distribución de los profesionales, según la participación en reuniones 
de presentación de la ODAT 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 2.5. Distribución de los profesionales, según su participación en reuniones 
sobre la ODAT y la administración de la que depende el recurso de AT en que de-
sarrollan su labor 
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2.3. IMPRESIÓN INICIAL DE LA ODAT 

 
 
Por último y atendiendo a las frases con las que los profesionales definen la im-
presión que tuvieron de la ODAT en un primer momento, se observa una clara 
mayoría de profesionales que opta por decir que “la ODAT es un avance, ya que 
responde a la necesidad de unificar criterios”, siendo estos el 86% de los en-
cuestados; en contraposición un 14% opina lo contrario, es decir, que “la ODAT 
no es un avance, ya que es otra forma más de clasificación diagnóstica”. 
 
Gráfico 2.6. Distribución de los profesionales, según la frase que mejor define su 
impresión inicial de la ODAT 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si nos fijamos en el tipo de centro en que trabajan estos profesionales, destaca-
mos que tanto en los privados, como los públicos o los concertados, la mayoría 
de los trabajadores opina que la ODAT es un avance, aunque destacan los que 
desarrollan su labor en centros privados, donde el 100% está de acuerdo con 
esta afirmación. A su vez, se observa cómo la mayor proporción de encuestados 
que opinan que no es un avance se encuentran en los centros públicos (22%).  
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Gráfico 2.7. Distribución de los profesionales, según frase explicativa de su impre-
sión inicial sobre la ODAT y tipo de centro en el que desarrollan su labor 
 

 
 

Si fijamos la atención en la administración a la que pertenecen los centros de los 
respectivos profesionales, vemos cómo tanto en los centros pertenecientes a 
Educación como a Sanidad, casi la totalidad de los encuestados ven en la ODAT 
un avance para unificar criterios diagnósticos. Pero no ocurre lo mismo en los 
centros adscritos a los Servicios Sociales, donde la ODAT es un avance para el 
79% de los profesionales, mostrándose más críticos el resto.  
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Gráfico 2.8. Distribución de los profesionales, según frase explicativa de su impre-
sión inicial sobre la ODAT y administración de la que depende el recurso de AT 
donde desarrollan su labor 
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En el presente capítulo se abordará el análisis de la estructura de la ODAT des-
de el punto de vista de la opinión de los profesionales de la Atención Temprana, 
los cuales deben hacer referencia a:  
 

♦ Niveles de la estructura general, a saber, factores de riesgo, trastor-
nos/disfunciones y recursos. 

♦ Ejes de evaluación de los distintos niveles de la estructura: factores bio-
lógicos de riesgo, factores familiares de riesgo, factores ambientales de 
riesgo, trastornos del desarrollo, trastornos de la familia y trastornos del 
entorno. 

 
Estas variables serán tratadas a lo largo del capítulo, tanto de manera individual 
como en relación con otras variables, ya sean de clasificación (tipo de centro y 
colectivo profesional), referidas al conocimiento de la ODAT, o entre las propias 
variables que conforman el capítulo. Por ejemplo, se relacionará la consideración 
que los profesionales tienen de la estructura general de la ODAT con la conside-
ración que estos tienen de los distintos ejes y niveles. 
 
También se presentarán diferentes tablas que exponen las opiniones más explí-
citamente aportadas por los profesionales a partir de las distintas preguntas 
abiertas que se han planteado a lo largo del presente capítulo, así como en todo 
el cuestionario de evaluación de la ODAT. 
 
En primer lugar, y haciendo referencia a la variable de consideración de la es-
tructura general de la ODAT, se observa cómo 9 de cada 10 profesionales en-
cuestados opinan que es apropiada como herramienta diagnóstica en la Aten-
ción Temprana. 
 
Gráfico 3.1. Distribución de los profesionales, según su consideración sobre la 
estructura general de la ODAT. 
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Al precisar el tipo de centro en el que desarrollan su labor estos profesionales, se 
observa de nuevo como en todos los centros la estructura de la ODAT es consi-
derada apropiada por la mayoría de los profesionales. No obstante un 15% de 
los que desarrollan su labor en centros públicos, se muestran más críticos con la 
estructura general de esta herramienta diagnostica. Por el contrario, es en los 
centros concertados, donde se da la proporción más alta de profesionales que 
consideran apropiada la estructura de la ODAT (97%). 
 
Gráfico 3.2. Distribución de los profesionales, según consideración sobre la es-
tructura general de la ODAT y el tipo de centro en que desarrollan su labor. 
 

 
 
En el análisis de los datos, se ha observado cómo la ODAT supone para la ma-
yoría de los profesionales un avance para la unificación de criterios diagnósticos, 
aunque un 14% considera esta herramienta como una forma más de clasifica-
ción. Son estos profesionales los que en mayor medida consideran que la estruc-
tura general de la ODAT no es apropiada (28%).  
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Gráfico 3.3. Distribución de los profesionales, según consideración de la estructu-
ra general de la ODAT y frase que mejor define su impresión inicial. 

 
 
Con respecto al colectivo profesional al que pertenecen los profesionales, la tota-
lidad de los Maestros y los Trabajadores Sociales encuestados creen en la vali-
dez de la estructura general de la ODAT, frente al 14% de los Fisioterapeutas 
que piensan que no es apropiada, siendo este el colectivo más crítico. 
 
Tabla 3.1. Distribución de profesionales, según consideración de la estructura ge-
neral de la ODAT y colectivo profesional al que pertenecen. 
 

 
Sí es  

apropiada 
No es 

apropiada Total 

Estimuladores 91,7 8,3 100 
Fisioterapeutas 86,4 13,6 100 
Logopedas 93,2 6,8 100 
Maestros 100,0 0,0 100 
Médicos 93,3 6,7 100 
Pedagogos 93,3 6,7 100 
Psicólogos 93,9 6,1 100 
Psicomotricistas 83,3 16,7 100 
Psicopedagogos 90,9 9,1 100 
Trabajadores sociales 100,0 0,0 100 
Otros 100,0 0,0 100 
Total 92,6 7,4 100 
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A continuación analizaremos los resultados obtenidos a partir de las distintas 
variables que hacen referencia a la consideración que los profesionales tienen 
de los niveles y ejes que forman la estructura general de la ODAT. En primer 
lugar, haremos una visión global acerca de la opinión de los encuestados res-
pecto a la necesidad de añadir niveles o ejes a la estructura general de la ODAT.  
 
En este sentido, la mayoría de los profesionales encuestados consideran que no 
se deberían añadir otros niveles o ejes a la estructura general que se presenta, 
siendo esta posición respaldada por nueve de cada diez profesionales en ambos 
casos. 
 
Gráfico 3.4. Porcentaje de profesionales, según consideración de los niveles y ejes 
de la estructura de la ODAT. 

 
 
Si analizamos estas consideraciones sobre la necesidad o no de añadir niveles 
de una manera más específica, es decir, centrándonos en las categorías profe-
sionales de los individuos entrevistados, podemos observar cómo son los Psicó-
logos los que en mayor proporción opinan que se debería añadir algún eje 
(16%), frente al resto de los profesionales que opinan que no se debería añadir 
nivel alguno con un 100% en la mayoría de los sectores profesionales. 
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De manera similar ocurre al hacer referencia a la inclusión o no de ejes en la 
estructura general de la ODAT. En este caso, también son los Psicólogos los que 
destacan del resto de profesionales al opinar el 21% de ellos que sí debería 
añadirse algún eje, aunque hay que destacar que en la consideración de los ejes 
se dan algunas diferencias respecto a los niveles, puesto que en los ejes hay 
mayor representación de distintos profesionales de la Atención Temprana que 
creen necesario añadir algún eje a la estructura general. Éste es el caso de los 
Trabajadores Sociales (13%), o de los Logopedas y Fisioterapeutas (9%). 
 
Tabla 3.2. Distribución porcentual de los profesionales, según consideración de 
añadir niveles a la estructura de la ODAT y colectivo profesional al que pertenecen. 
 

 
Sí se debería 
añadir nivel 

No se debería  
añadir nivel 

Total 

Estimuladores 0,0 100,0 100 
Fisioterapeutas 4,8 95,2 100 
Logopedas 2,4 97,6 100 
Maestros 0,0 100,0 100 
Médicos 0,0 100,0 100 
Pedagogos 0,0 100,0 100 
Psicólogos 15,9 84,1 100 
Psicomotricistas 0,0 100,0 100 
Psicopedagogos 0,0 100,0 100 
Trabajadores sociales 0,0 100,0 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 5,8 94,2 100 
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Tabla 3.3. Distribución porcentual de los profesionales, según consideración de 
añadir ejes a la estructura de la ODAT y colectivo profesional al que pertenecen. 
 

 
Sí se debería 

añadir eje 
No se debería 

añadir eje 
Total 

Estimuladores 0,0 100,0 100 
Fisioterapeutas 9,1 90,9 100 
Logopedas 9,3 90,7 100 
Maestros 0,0 100,0 100 
Médicos 6,7 93,3 100 
Pedagogos 0,0 100,0 100 
Psicólogos 21,2 78,8 100 
Psicomotricistas 0,0 100,0 100 
Psicopedagogos 9,1 90,9 100 
Trabajadores sociales 13,3 86,7 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 11,7 88,3 100 

 
 
Por otro lado, destacar cómo 9 de cada 10 profesionales que consideran apro-
piada la estructura de la ODAT no añadirían ningún nivel adicional, al igual que 
el 86% de los profesionales que no consideran apropiada la estructura de la 
ODAT, los cuales tampoco añadirían otros niveles a los ya existentes. 
 
Gráfico 3.5. Proporción de profesionales, según consideración de la estructura y 
de los niveles que conforman ésta. 
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Lo mismo ocurre al ver los planteamientos de los profesionales respecto a la 
inclusión o no de nuevos ejes. En este caso se da una disminución en el porcen-
taje de personas que no consideran necesaria la inclusión de ejes adicionales en 
la estructura general de la ODAT, aún pensando que ésta no es apropiada 
(56%). Del mismo modo, se mantiene la situación de que 9 de cada 10 profesio-
nales que si consideran apropiada la estructura general no crean necesario aña-
dir ejes adicionales a la misma.  
 
Gráfico 3.6. Proporción de profesionales, según consideración de la estructura y 
de los ejes que conforman ésta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por último, destacar que a los profesionales que no han considerado apropiado 
alguno de los elementos propuestos por la ODAT, ya sea la estructura general o 
cualquiera de sus niveles o ejes, se les ha dado la opción de razonar explícita-
mente su respuesta mediante una pregunta abierta.  
 
En las respuestas obtenidas en referencia a la estructura general se han dado 
dos razones prioritarias por las que los entrevistados creen que no es apropiada. 
En la mayoría de los casos han pensando que “los niveles y los ejes son confu-
sos” (36%), seguidos de un 29% que cree que “la clasificación diagnóstica 0,3 es 
mejor y más abierta”.  
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Tabla 3.4. Razones por las que no se considera apropiada la estructura general de 
la ODAT. 
 

 Frecuencias % 
Los niveles y los ejes son confusos. 5 35,7 
La clasificación diagnóstica 0,3 es  mejor y más abierta. 4 28,6 
El trastorno del desarrollo puede confundirse con el térmi-
no actual T.G.D. 

1 7,1 

Habría que eliminar los recursos del niño porque son los 
mismos que los de la familia. 

1 7,1 

Los factores de riesgo no deberían tener la misma impor-
tancia que los trastornos. 

1 7,1 

Los trastornos de la familia y el entorno, se repiten en los 
familiares y ambientales de riesgo. 

1 7,1 

Deberían situarse en igualdad  los  factores de riesgo y 
trastornos y disfunciones. 

1 7,1 

Total 14 100,0 

 
En referencia a los niveles a añadir, el 30% de las repuestas dadas por los pro-
fesionales que no consideran apropiada la estructura de la ODAT han destacado 
la necesidad de “añadir un nivel 4” referido a las necesidades de tratamientos. 
Por otro lado, el 20% de ellos añadirían un nivel “sanitario” a la estructura que la 
ODAT plantea para el diagnóstico en Atención Temprana. El resto de los que 
consideraban necesario añadir algún nivel a los ya propuestos hacen referencia 
a “factores de riesgo y patologías” o “adopción” entre otros. 
 
Tabla 3.5. Niveles que consideran, deberían añadirse a la estructura general de la 
ODAT. 
 

 Frecuencias % 
Añadir un Nivel 4: Necesidad de tratamientos. 3 30,0 
Sanitarios. 2 20,0 
Factores de riesgo y patologías. 1 10,0 
Cambiar nivel 1 por: Factores de riesgo y patologías. 1 10,0 
Quitar el nivel de recursos porque no es diagnóstico. 1 10,0 
Se confunde factores de riesgo con antecedentes personales. 1 10,0 
Adopción. 1 10,0 

Total 10 100,0
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En último término, los profesionales encuestados han planteado diversos ejes 
que ellos creen, se deberían añadir a la estructura general propuesta. Hay que 
destacar que el 32% de ellos añadiría un eje que hiciera referencia a “los trata-
mientos que reciben los niños”, seguido de las personas que añadirían un eje 
adicional sobre “los profesionales de intervención”;  dicha propuesta está respal-
dada por el 16% de los que consideran necesario añadir algún eje a la estructura 
general. 
 
Tabla 3.6. Ejes que consideran deberían añadirse a la estructura general de la 
ODAT. 
 

 Frecuencias % 
Los tratamientos que reciben los niños. 8 32,0 
En un nivel 4: Profesionales de intervención. 4 16,0 
Posibilidad de poder señalar más de un Eje. 2 8,0 
Recursos educativos. 2 8,0 
Agrupar Ejes V y VI (trastornos de la familia y del entorno). 2 8,0 
Factores Biopatológicos. 1 4,0 
Denominar de otro modo o dividir el Eje IV, trastornos del desarrollo. 1 4,0 
Incluir más sobre factores sociales. 1 4,0 
Posibilidad de indicar algo en "otros factores". 1 4,0 
Nivel funcional del desarrollo emocional. 1 4,0 
Factores escolares. 1 4,0 
En adopción, incluir factores familiares y ambientales que motivaron. 1 4,0 

Total 25 100,0
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Este capítulo se refiere a las distintas categorías diagnósticas que conforman la 
ODAT, y se encuentra dividido a partir de los distintos ejes que componen su 
estructura, a saber: 
 

��  Eje I: Factores biológicos de riesgo 
��  Eje II: Factores familiares de riesgo 
��  Eje III: Factores ambientales de riesgo 
��  Eje IV: Trastornos del desarrollo 
��  Eje V: Familia 
��  Eje VI: Entorno  

 
De manera general, se presentará para cada Eje señalado datos referentes a 
sus diferentes categorías.  En cada apartado perteneciente a cada uno de los 
Ejes, se plantearán porcentajes relacionados con la pertinencia que los profesio-
nales le otorgan a las distintas categorías que conforman los Ejes (relacionados 
a su vez con el colectivo profesional), así como las valoraciones medias que es-
tos profesionales den a cada categoría. Estas valoraciones medias se pondrán 
también en relación con la variable referida al colectivo profesional al que perte-
necen dichos profesionales. También se presentarán las distribuciones porcen-
tuales que hacen referencia a la consideración de los profesionales de incluir o 
no otras categorías diagnósticas en los diferentes Ejes. Esta variable será puesta 
en relación con el colectivo profesional. 
 
Por último, habrá diferentes tablas en referencia a las respuestas dadas por los 
profesionales en las distintas preguntas abiertas que se han planteado a lo largo 
de todo el capítulo. Estas preguntas abiertas dan la posibilidad al encuestado de 
referirse de manera más explícita a cuestiones como las posibles deficiencias de 
las categorías, así como si incluirían o eliminarían alguna otra, o añadirían algún 
elemento diagnóstico a las categorías ya establecidas. 
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4.1. EJE I: FACTORES BIOLÓGICOS DE RIESGO 
 

En este primer Eje, las categorías diagnósticas que lo forman son 4: “Prenatal”, 
“Perinatal”, “Postnatal” y “Otros factores de riesgo”. Destacar cómo en este Eje, 
cuando se observan los datos referidos a la pertinencia de las categorías, éstos 
no son puestos en relación con el colectivo al que pertenecen los distintos profe-
sionales, puesto que los datos obtenidos no aportaban ningún dato relevante a la 
investigación.  Por el mismo motivo, tampoco se pondrán en relación estos datos 
en los Ejes IV y VI. 
 
En primer lugar, habría que destacar que los profesionales que han colaborado 
coinciden, en casi la totalidad de los casos, en que todas las categorías diagnós-
ticas planteadas en éste Eje (prenatal, perinatal, postnatal y otros factores bioló-
gicos) son pertinentes dentro de la estructura general de la ODAT. 
 
A partir de la pertinencia de las categorías expresada por los encuestados, éstos 
valoraron cada una de ellas, siendo “Prenatal” la mejor valorada con un 3,8 en 
una escala del 1 al 5. En sentido contrario, la categoría peor valorada ha sido la 
de “Otros factores biológicos”, la cuál ha obtenido una valoración de 3,6 sobre 5. 
 
Gráfico 4.1. Valoración media de las diferentes categorías diagnósticas (Escala de 
1 a 5). 
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Esta valoración puesta en relación con los distintos colectivos profesionales a los 
que pertenecen los encuestados, da como resultado que los Psicomotricistas 
son los que mejor valoran las categorías “Perinatal” (4,2), “Postnatal” (4,4) y 
“Otros factores biológicos” (4,4), siendo los Maestros los que peor valoración dan 
a ésta última categoría (3,2). Por su parte, los Estimuladores valoran de forma 
más positiva la categoría “Prenatal” (4,5), pero califican bajo a la “Perinatal” y la 
“Postnatal” (3,5 y 3,3 respectivamente).  
 
Tabla 4.1. Valoración media de las diferentes categorías diagnóstica, según colec-
tivo profesional (Escala de 1 a 5) 
 

Medias 

Valoración 
construcción 

categoría:  
Prenatal 

Valoración  
construcción 

categoría: 
Perinatal 

Valoración 
construcción 

categoría: 
Postnatal 

Valoración cons-
trucción catego-

ría: Otros factores 
biológicos 

Estimuladores 4,5 3,5 3,3 4,1 
Fisioterapeutas 3,7 3,7 3,6 3,3 
Logopedas 3,8 3,8 3,9 3,6 
Maestros 3,7 3,3 3,5 3,2 
Médicos 3,6 3,8 3,6 3,3 
Pedagogos 4,2 4,1 4,0 3,7 
Psicólogos 3,7 3,8 3,7 3,6 
Psicomotricistas 4,4 4,2 4,4 4,4 
Psicopedagogos 3,7 3,6 3,6 3,6 
Trabajadores sociales 3,8 3,9 3,7 3,5 
Otros 3,5 3,5 3,0 3,5 

Total 3,8 3,8 3,7 3,6 

 

En este estudio también se ha pedido a los encuestados que de igual forma que 
valoran las distintas categorías diagnósticas que componen cada uno de los Ejes 
que conforman la ODAT en su conjunto, aporten ideas concretas sobre deficien-
cias, puntos a mejorar o incluso a eliminar de las categorías que conforman los 
distintos Ejes. 
 
Respecto a las deficiencias, los encuestados han tratado las diferentes categorí-
as diagnósticas de forma individual. De igual modo trataremos y comentaremos 
los resultados obtenidos en dichas preguntas abiertas. 
 
En primer lugar y haciendo referencia a la categoría diagnóstica “Prenatal”, en la 
Tabla 4.2 se puede observar cómo la deficiencia más destacada (20%) es la que 
alude a la ausencia de un epígrafe en el que se tengan en cuenta los posibles 
embarazos múltiples a la hora de hacer un diagnóstico futuro.  
 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 

 

 

Pero también aparecen otras “sugerencias” a la hora de afrontar las posibles 
deficiencias de esta categoría que los distintos profesionales de la Atención 
Temprana han  reconocido tras haber utilizado la propuesta para una mejora 
diagnóstica planteada por la ODAT, entre las que destacan tanto carencias como 
modificaciones, a saber, deficiencias en el ítem antecedentes familiares (9%), o 
sólo seleccionar factores de riesgo, no patologías (4%), aunque la deficiencia 
que más se ha señalado (20%) ha sido la referida a la falta de información sobre 
embarazos múltiples. 
 
Tabla 4.2. Deficiencias en la categoría diagnóstica PRENATAL. 
 

 

Frecuen-
cias 

% 

Faltan embarazos múltiples. 9 19,6 
Faltan técnicas asistidas de fecundación (fecundación in Vitro). 5 10,9 
Se debería sustituir síndrome malformativo somático por sín-
drome polimalformativo, especificando algunos. 

5 10,9 

Falta enfermedad materna. 4 8,7 
Antecedentes familiares. 4 8,7 
No Especifica Agentes externos. 3 6,5 
Faltan Infecciones del S.N.C. 2 4,3 
Debería seleccionar sólo factores de riesgo (no patologías). 2 4,3 
Se deberían incluir los Trastornos congénitos cromosómicos 
relacionados con el embarazo. 

2 4,3 

Se deberían incluir más ítems. 2 4,3 
Faltan Embarazos complicados (sufrimiento fetal, crecimiento 
uterino, no controlado… 

1 2,2 

Faltan Osteoarticulares. 1 2,2 
Faltan Miopáticos. 1 2,2 
Se debería añadir la Consanguinidad. 1 2,2 
Faltan Enfermedades musculares con defecto genético. 1 2,2 
Faltan Antecedentes de aborto. 1 2,2 
Falta Tratamiento retroviral. 1 2,2 
Las malformaciones del S.N.C y la Hidrocefalia congénita, 
pueden superponerse. 

1 2,2 

Total 46 100,0 

 
En segundo lugar y observando las respuestas dadas por los encuestados res-
pecto a la categoría diagnóstica “Perinatal”, hay que destacar cómo la mitad de 
las respuestas se refieren a la necesidad de incluir en el apartado “Ayuda” la 
información acerca de si es recién nacido con peso < 10 para su edad gestacio-
nal, como la principal deficiencia de este categoría (48%). 
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Con un porcentaje claramente menor de respuestas (7%), los encuestados des-
tacan el problema en el canal de parto como una información importante a añadir 
dentro de ésta categoría diagnóstica. 
 
Tabla 4.3. Deficiencias en la categoría diagnóstica de PERINATAL 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Dar a conocer cuál es "recién nacido con peso <10"  "Ayuda". 13 48,1 
Problemas en el canal del parto (sufrimiento fetal, vuelta de 
cordón…). 

2 7,4 

Traumatismos craneoencefálicos. 1 3,7 
Patologías maternas. 1 3,7 
Problemas respiratorios. 1 3,7 
Hemorragia cerebral. 1 3,7 
Cardiopatías. 1 3,7 
Ictericia. 1 3,7 
Debería poder especificar la semana exacta de gestación. 1 3,7 
Nombra factores muy específicos. Poner "otros" y explicar. 1 3,7 
Lesiones periféricas (P. branquial). 1 3,7 
No incluye los  problemas posparto. 1 3,7 
Discapacidad instaurada. 1 3,7 
Trastornos metabólicos. 1 3,7 

Total 27 100,0 

 
Con respecto a la categoría diagnóstica “Postnatal”, 2 de cada 10 profesionales 
apuntan como deficiencia clara la no inclusión en la categoría de la convulsión 
neonatal ni de la disfunción neurológica persistente. Le siguen con el 15% y el 
10% respectivamente, la necesidad de añadir las enfermedades metabólicas y el 
ítem referido a las infecciones postnatales del SNC. 
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Tabla 4.4. Deficiencias en la categoría diagnóstica POSTNATAL. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

No incluye la convulsión neonatal, ni la disfunción neurológica 
persistente. 

8 20,0 

Enfermedades metabólicas. 6 15,0 

Infecciones del SNC.              4 10,0 

Aclarar que edades abarca. 2 5,0 

Traumatismos craneoencefálicos. 2 5,0 

Otitis. 2 5,0 

Hidrocefalia. 1 2,5 

Excluir daño cerebral (es patológico). 1 2,5 

Las que puedan ocurrir en la infancia. 1 2,5 

Incluir más ítems (otros...). 1 2,5 

Crisis convulsivas. 1 2,5 
Incluir daño biológico-emocional por separación de la figura 
materna. 

1 2,5 

Tiempo de incubadora. 1 2,5 

Hipotonías. 1 2,5 

Miopatías. 1 2,5 

Dificultades visuales. 1 2,5 

 El Daño cerebral por neuroimagen puede ser perinatal. 1 2,5 

Factores/problemas posparto. 1 2,5 

Bronquitis de repetición. 1 2,5 

Vegetaciones. 1 2,5 

Problemas de corazón. 1 2,5 

Ventilación mecánica. 1 2,5 

Total 40 100,0 

 
En la última categoría diagnóstica perteneciente al Eje I, en la que se reúnen el 
“resto de factores de riesgo” que se pueden dar respecto a los factores biológi-
cos que se presentan, aparece como una deficiencia clara (respaldada por más 
del 80% de las respuestas) la ausencia de la tipología de enfermedades de ries-
go a la hora de reunir información para un diagnóstico más acertado. También se 
destaca en éste apartado la necesidad de incluir información sobre adopciones, 
alteraciones orgánicas, abortos o inmigración, todas ellas señaladas en un 4% 
de las respuestas. 
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Tabla 4.5. Deficiencias en la categoría diagnóstica OTROS FACTORES DE RIESG0 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

Enfermedades de riesgo. 23 82,1 
Debería especificar más en "otros" (es muy general). 1 3,6 
Adopciones. 1 3,6 
No se recogen alteraciones orgánicas. 1 3,6 
Abortos. 1 3,6 
Inmigración. 1 3,6 

Total 28 100,0 

 
Como ya se ha comentado anteriormente, las preguntas abiertas planteadas a 
los encuestados hacen referencia, no sólo a las deficiencias, sino también a los 
distintos elementos a incluir en las diferentes categorías diagnósticas que com-
ponen los Ejes, y todo ello para mejorar su labor diagnóstica en el área de la 
Atención Temprana.  
 
En un primer momento y antes de remitirles a las respuestas concretas, se les 
preguntó sobre si consideraban necesario incluir alguna otra categoría diagnósti-
ca a las ya planteadas (prenatal, perinatal,…). Ante esta cuestión la respuesta 
fue clara: 9 de cada 10 profesionales no consideran necesario incluir otra cate-
goría diagnóstica al Eje que se refiere a los Factores Biológicos de Riesgo. 
 
Gráfico 4.2. Distribución de los profesionales, según consideración de incluir, o 
no, alguna otra categoría diagnóstica al Eje I. 
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Si analizamos estos resultados en relación al colectivo profesional al que perte-
necen cada uno de los individuos encuestados, la idea general que se puede 
observar es que los colectivos en los que se da un mayor porcentaje de profe-
sionales que consideran necesario incluir alguna otra categoría diagnóstica a las 
ya planteadas por la ODAT, son  el de los Maestros y los Trabajadores Sociales,  
los cuales están de acuerdo con ésta afirmación con un 16% y el 20%, respecti-
vamente. 
 
Tabla 4.6. Distribución de los profesionales, según la consideración de incluir al-
guna otra categoría diagnóstica al EJE I y colectivo profesional al que pertenecen. 
 

 Sí, incluir No incluir Total 

Estimuladores 8,3 91,7 100 
Fisioterapeutas 9,1 90,9 100 
Logopedas 2,3 97,7 100 
Maestros 16,7 83,3 100 
Médicos 13,3 86,7 100 
Pedagogos 0,0 100,0 100 
Psicólogos 10,9 89,1 100 
Psicomotricistas 0,0 100,0 100 
Psicopedagogos 9,1 90,9 100 
Trabajadores sociales 20,0 80,0 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 8,6 91,4 100 

 
A ese 9% de profesionales que consideran necesario incluir alguna otra catego-
ría diagnóstica se les dio la posibilidad de, mediante una pregunta abierta, ex-
presar cuáles eran sus sugerencias.  En las respuestas se observa cómo 2 de 
cada 10 se referían a la necesidad de incluir el riesgo de abandono y adopción. 
Otras respuestas se inclinan por la necesidad de especificar enfermedades car-
diacas, renales, visuales…así como intervenciones quirúrgicas efectuadas, e 
incluir datos de la madre, del parto, o antecedentes familiares (9,5% en todas las 
respuestas señaladas). 
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Tabla 4.7. Categorías diagnósticas a INCLUIR en Eje I. 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

No incluir como factor biológico de riesgo el abandono, adopción.  4 19,0 
Especificar enfermedades cardiacas, renales, visuales, auditivas,… 2 9,5 
Incluir datos de la madre. 2 9,5 
Incluir datos del parto (normal, de nalgas, cesárea, fórceps, vueltas 
cordón...). 

2 9,5 

Especificar intervenciones quirúrgicas efectuadas. 2 9,5 
Antecedentes familiares. 2 9,5 
Incluir características del embarazo (técnicas de fecundación, fe-
cundación in Vitro...). 

1 4,8 

Consanguinidad. 1 4,8 
Valorar el nivel de estrés. 1 4,8 
Tiempo de ventilación mecánica. 1 4,8 
Somatometría al nacimiento: peso, talla… 1 4,8 
Graduación asfixia. 1 4,8 
¿Dónde ubicamos a los niños con patologías sin antecedentes 
pre/peri-postnatal? 

1 4,8 

Total 21 100.0 

 
Para completar la información sobre la percepción que los distintos profesionales 
de la Atención Temprana tienen de las diferentes categorías diagnósticas relati-
vas al Eje I, se les pidió que indicaran (siempre que lo creyeran necesario) los 
elementos diagnósticos a eliminar o añadir a las diferentes categorías diagnósti-
cas. 
 
Respecto a los elementos a eliminar, los dos más repetidos son los que se refie-
ren a las cromosomopatías y a las neurometabolopatías (13% en ambas).  
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Tabla 4.8. Elementos diagnósticos a ELIMINAR en el Eje I. 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

Cromosomopatías. 5 12,8 
Neurometabolopatías. 5 12,8 
Malformaciones de S.N.C. 4 10,3 
Patología craneal. 4 10,3 
Síndrome malformativo somático con riesgo de trastorno del 
desarrollo neuropsicosensorial. 

4 10,3 

Hidrocefalia congénita. 4 10,3 
Síndromes dismórficos. 4 10,3 
Neuropsicosensorial considerado como elemento biopatológico. 3 7,7 
Los ítems de "otros". 2 5,1 
Recién nacido con peso < de 1.500 grs. 1 2,6 
Prematuros. (Creo que no está) 1 2,6 
Ventilación mecánica (> 24 hrs.). 1 2,6 
Recién nacidos con peso < P10 o < 1500 grs. De edad gesta-
cional < a 32 semanas.  

1 2,6 

Total 39 100,0 

 
Por último hay que destacar cómo un 11% de la población de profesionales en-
cuestados, creen que se debería incluir el elemento de “otros” en cada una de 
las categorías, para poder especificar cierta información que no aparece en las 
distintas categorías, algo que un 8% explicita para la categoría de perinatal, y un 
6% para la de postnatal. 
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Tabla 4.9. Elementos diagnósticos a AÑADIR en Eje I. 
 

 Frecuen-
cias % 

"Otros" y poder especificar. 11 11,0 

 En Perinatal: otras complicaciones médicas no incluidas anteriormente. 8 8,0 

 En Postnatal: otros no incluidos anteriormente. 6 6,0 

Malformaciones del sistema nervioso central (miecomeningocele, SNC...).  6 6,0 

Malformaciones del sistema osteoarticular (focomiecias...). 4 4,0 

Deshidratación aguda. 4 4,0 

Crisis convulsivas.  3 3,0 

Crisis epilépticas. 3 3,0 

EEG alterado. 3 3,0 

Perímetro craneal alterado. 3 3,0 

Prenatales.  3 3,0 

Preclapsia.  3 3,0 

Microcefalia. 3 3,0 

Macrocefalia.  3 3,0 

Tiempo de hospitalización. 3 3,0 

Cardiopatías. 2 2,0 

Espina bífida. 2 2,0 

Enfermedad materna (salud). 2 2,0 

Hemorragia cerebral. 2 2,0 

Ictericia. 2 2,0 

Síndromes dismórficos. 2 2,0 

Cromosomopatías.  1 1,0 

Ingestión de drogas o alcohol. 1 1,0 

Antecedentes de aborto. 1 1,0 

Niños asténicos. 1 1,0 

Enfermedades endocrinas. 1 1,0 

Daño cerebral. 1 1,0 

Malformaciones físicas. 1 1,0 

Pérdidas de conciencia. 1 1,0 

Embarazos y partos complicados (sufrimiento fetal...). 1 1,0 

Especificar semana de gestación. 1 1,0 

Gemelos recién nacidos unidos. 1 1,0 

Niños de < 1.000 grs.  1 1,0 

Parada respiratoria. 1 1,0 

Hipoxia cerebral. 1 1,0 

Antecedentes familiares.  1 1,0 

Hipotonía. 1 1,0 

Hemorragia intracraneal. 1 1,0 

Alteraciones orgánicas. 1 1,0 

Alteraciones medulares. 1 1,0 

Alteraciones musculares. 1 1,0 

Seguimiento programa de embarazo. 1 1,0 

Retinopatías 1 1,0 

Total 100 100,0
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4.2. EJE II: FACTORES FAMILIARES DE RIESGO 
 
 

Respecto a las categorías diagnósticas que conforman el Eje II, a saber, “Carac-
terísticas de los padres”, “Características de la familia”, “Estrés durante el emba-
razo”, “Estrés en el período neonatal” y “Período postnatal”, casi la totalidad de 
los profesionales encuestados hacen referencia a la pertinencia de todas ellas, 
destacando el “Período postnatal” como el que mayor porcentaje obtiene (98%). 
 
A la hora de valorar dichas categorías, los encuestados dan una media general 
de 3,6 sobre 5, siendo la más valorada la que se refiere al “Período postnatal”, 
que obtiene una puntuación media de 3,7. Por otro lado, la categoría con menor 
valoración media es la que hace alusión a las “Características de la familia” (3,6). 
 
 
Gráfico 4.3.: Valoraciones medias de categorías diagnósticas Eje II  
(Escala de 1 a 5). 
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Estas valoraciones medias presentan ciertas variaciones al especificarlas según 
el colectivo profesional al que pertenecen los profesionales de la Atención Tem-
prana encuestados, destacando las altas valoraciones que los Psicomotricistas 
dan a las categorías de “Características de los padres” y “Características de la 
familia”, siendo sus valores medios de 4,5 y 4,3, respectivamente (las más altas 
dadas por los colectivos). En otro sentido y destacando las puntuaciones más 
bajas, también cabe señalar las valoraciones que los Trabajadores Sociales dan 
a las categorías de “Estrés en el período neonatal” (3,2) y el “Período postnatal” 
(3,3). 
 
Tabla 4.10.: Valoraciones medias de las categorías diagnósticas, según colectivo 
profesional y categorías diagnósticas. 
 

Medias 
Caracterís-

ticas de  
los padres 

Caracterís-
ticas de la 

familia 

Estrés 
durante el 
embarazo

Estrés en 
el período 
neonatal 

Período 
postnatal

Estimuladores 3,8 4,2 3,9 3,8 4,0 
Fisioterapeutas 3,8 3,6 3,8 3,8 3,9 
Logopedas 3,6 3,6 3,7 3,7 3,7 
Maestros 3,7 3,7 3,7 3,7 3,7 
Médicos 3,6 3,4 3,7 3,7 3,7 
Pedagogos 3,7 3,9 4,0 4,0 3,8 
Psicólogos 3,4 3,4 3,5 3,5 3,6 
Psicomotricistas 4,5 4,3 4,0 4,0 4,0 
Psicopedagogos 3,7 3,4 3,7 3,8 3,7 
Trabajadores sociales 3,4 3,4 3,4 3,2 3,3 
Otros 3,0 3,5 3,5 3,5 3,5 

Total 3,6 3,6 3,7 3,7 3,7 

 
Del mismo modo que en el apartado anterior, los profesionales participantes en 
la investigación hicieron referencia, mediante preguntas abiertas, a las posibles 
deficiencias que ellos observaron tras la aplicación propuesta por la ODAT.  

 
El tratamiento de estas respuestas, se hará igualmente de manera individual 
para cada una de las categorías que componen el Eje de Factores familiares de 
riesgo.  
 
Con respecto a las deficiencias señaladas por los profesionales encuestados 
sobre la categoría diagnóstica “Características de los padres”, destaca con un 
21% la idea de que no se incluya información sobre si alguno de los padres ha 
estado o está en prisión. Otras deficiencias que destacan se refieren a la dificul-
tad que encuentran en ocasiones a la hora de valorar la información referente a 
ésta categoría, así como las deficiencias de información en relación a las carac-
terísticas de la familia (13,2% en ambos casos). 
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Tabla 4.11.: Distribución deficiencias en categoría diagnóstica: “Características de 
los padres” 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

No incluye Padres en prisión 11 20,8 
En ocasiones son difíciles de valorar 7 13,2 
Características de la familia 7 13,2 
Padres con enfermedad mental. Trastorno sensorial o deficiencia 
mental 

6 11,3 

Padres con limitaciones o carencias para ocuparse de sus hijos 
(apego) 

2 3,8 

Falta enfermedades físicas que afectan 2 3,8 
Edad por exceso o por defecto 2 3,8 
Hábitos de salud 2 3,8 
Desglosar: Enfermedad mental, R.M., T. sensorial 2 3,8 
Especificar padre o madre 2 3,8 
Añadir "otros" 2 3,8 
No especifica entre padres biológicos, en acogida o adopción 1 1,9 
Sólo aparecen relaciones malas, buenas no 1 1,9 
Poner rangos intermedios 1 1,9 
Estado laboral de los padres 1 1,9 
Eliminar estudios, estado civil,…  1 1,9 
Incluir maltratos (padres maltratados y/o maltratadores)  1 1,9 
Padres de diferentes nacionalidades 1 1,9 
Abortos previos 1 1,9 

Total 53 100.0 

 

En referencia a la categoría de “Características de la familia”, casi la mitad de las 
respuestas dadas se centran en dos deficiencias clave, siendo una de ellas la 
dificultad que en ocasiones se encuentran a la hora de valorarla y la otra, expone 
la necesidad de añadir información sobre la posibilidad de otros hijos que expe-
rimenten trastornos del desarrollo (24,5 en ambos casos). Otra deficiencia seña-
lada, aunque en este caso sólo está respaldada por el 9% de las respuestas, se 
refiere a la información recabada sobre el ambiente familiar (apego). 
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Tabla 4.12.: Distribución deficiencias en categoría diagnóstica: “Características de 
la familia”. 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

En ocasiones son difíciles de valorar 11 24,4 
Otros hijos con trastorno del desarrollo 11 24,4 
Ambiente familiar (apego) 4 8,9 
Estructura familiar (tipos de familia: padres homosexuales) 3 6,7 
Incluir "otros" elementos 3 6,7 
Sólo se evalúan familias muy desestructuradas 2 4,4 
Poner rangos intermedios 2 4,4 
Especificar/explicar los ambientes familiares gravemente alterados 2 4,4 
Una Familia monoparental no tiene porque ser de  de riesgo 2 4,4 
Tener en cuenta otras culturas 1 2,2 
Dejadez de funciones parentales 1 2,2 
Adopción 1 2,2 
Consaguinidad 1 2,2 
Antecedentes familiares en retraso del lenguaje 1 2,2 

Total 45 100,0 

 

Sobre las deficiencias en la categoría de “Estrés durante el embarazo”, destaca 
que una cuarta parte de los profesionales aluden en este caso al ítem referido a 
la participación en programas de reproducción asistida. Otras deficiencias a des-
tacar son las relacionadas con los embarazos no deseados, así como la ausen-
cia de información durante la gestación (referida a malformaciones o lesiones en 
el feto, tanto probables como confirmadas), siendo remarcadas ambas por un 
19% de las respuestas dadas. 
 
Tabla 4.13.: Distribución deficiencias en categoría diagnóstica: “Estrés durante el 
embarazo”. 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Programas de reproducción asistida 8 25,0 
Embarazos no deseados 6 18,8 
Información durante la gestación 6 18,8 
Historia del número de abortos anteriores 4 12,5 
Embarazos complicados/de riesgo 2 6,3 
El contenido es pobre, ampliar con otros elementos 1 3,1 
Estrés por diversos motivos 1 3,1 
Características de los padres  1 3,1 
Ponerlos en "antecedentes prenatales" 1 3,1 
Maltrato 1 3,1 
Dinámica familiar alterada  1 3,1 

Total 32 100,0 
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Por otro lado, la deficiencia más señalada en la categoría de “Estrés en el perío-
do neonatal” se refiere a la información sobre la hospitalización prolongada, 
siendo esta deficiencia apuntada por un 33% de las respuestas. También cabría 
destacar la sugerencia de introducir esta categoría en la de Postnatal, y que está 
planteada por un 17% de las respuestas dadas por los profesionales. 
 
Tabla 4.14.: Distribución deficiencias categoría diagnóstica:”Estrés en el período 
neonatal”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Hospitalización prolongada 4 33,3 
Se puede introducir en postnatal 2 16,7 
Parto múltiple 1 8,3 
Diagnóstico de una posible deficiencia 1 8,3 
Lenta recuperación física de la madre 1 8,3 
Estrés laboral 1 8,3 
"Otros" 1 8,3 
"Antecedentes prenatales" 1 8,3 

Total 12 100,0 

 
Por último, la deficiencia más remarcada (27%) en la categoría de “Período 
postnatal” alude al ítem referido a una posible depresión posparto de la madre, 
seguida por un 13% que ve como deficiencia el hecho de no hacer mención so-
bre la posibilidad de distintos cuidadores, así como a la información sobre la po-
sibilidad de situaciones de maltrato físico (también con un 13%). 
 
Tabla 4.15.: Distribución deficiencias de la categoría diagnóstica: “Período postna-
tal”. 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

Depresión de la madre 4 26,7 
Distintos cuidadores 2 13,3 
Maltrato 2 13,3 
Diagnóstico de posible deficiencia 1 6,7 
Ampliar la discapacidad física o psíquica, enfermedad grave o 
malformación somática. 

1 6,7 

Tener en cuenta la negación de la posible discapacidad 1 6,7 
Unificar criterios en una de las categorías  1 6,7 
Especificar que situaciones implica la institucionalización 1 6,7 
Poner “otros” 1 6,7 
Eliminar algunos elementos diagnósticos 1 6,7 

Total 15 100,0 
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Al igual que con las categorías diagnósticas del Eje anterior, al plantearles si 
consideraban necesario incluir alguna otra categoría diagnóstica al Eje de Facto-
res familiares de riesgo, el 88% de los encuestados contestaron que no lo creían 
necesario. 
 
Gráfico 4.4.: Distribución profesionales, según consideración de incluir, o no, al-
guna categoría diagnóstica en Eje II. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por otro lado al analizar esas respuestas en relación al colectivo profesional, 
vemos cómo tanto los Psicólogos como los Trabajadores Sociales son los colec-
tivos que contienen un mayor porcentaje de profesionales que consideran nece-
sario la inclusión de otras categorías diagnósticas en el Eje II, siendo el 
porcentaje de Psicólogos que adoptan esta postura el 21% del total de la 
población que pertenece a este colectivo, y un 27% del total de Trabajadores 
Sociales que han colaborado en la investigación. 
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Tabla 4.16.: Distribución profesionales, según colectivo profesional y considera-
ción de incluir o no alguna otra categoría diagnóstica. 
 

 
Sí, se debería 

incluir 
No se debería 

incluir 
Total 

Estimuladores 0,0 100,0 100 
Fisioterapeutas 13,6 86,4 100 
Logopedas 4,7 95,3 100 
Maestros 16,7 83,3 100 
Médicos 6,7 93,3 100 
Pedagogos 0,0 100,0 100 
Psicólogos 20,6 79,4 100 
Psicomotricistas 0,0 100,0 100 
Psicopedagogos 18,2 81,8 100 
Trabajadores sociales 26,7 73,3 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 12,4 87,6 100 

 
Se han tenido en cuenta las respuestas puntuales dadas por el 12% de la pobla-
ción en relación a la necesidad de incluir otra categoría diagnóstica. La respues-
ta que se señala en el 19% de los casos se refiere a la estructura familiar (tipos 
de familia), seguida de un 12% de profesionales que destacan la necesidad de 
incluir información a cerca de la atención, estimulación y cuidados familiares que 
reciben los niños atendidos en los centros de Atención Temprana. 
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Tabla 4.17.: Distribución categorías diagnósticas a INCLUIR en Eje II. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Estructura familiar (tipos de familia: padres homosexuales) 5 19,2 
Falta de atención, estimulación y cuidados familiares 3 11,5 
Dificultades asociadas (delincuencia,...) 2 7,7 
Niños acogidos en hogares infantiles 2 7,7 
Amenaza de aborto, embarazos complicados 2 7,7 
Poner "otros" y poder desarrollarlos 2 7,7 
Padres que niegan la patología 2 7,7 
Niños al cuidado de sus abuelos 1 3,8 
Aspectos psicológicos del entorno (antecedentes) 1 3,8 
Jornada laboral de los padres 1 3,8 
Adopción 1 3,8 
Depresión materna 1 3,8 
Incluir Falta de redes sociales y/o familiares como elementos 
de apoyo 

1 3,8 

Padres en paradero desconocido o no conocidos 1 3,8 
Situaciones de otros familiares enfermos o dependientes en 
el hogar 

1 3,8 

Total 26 100,0

 
Haciendo referencia a los distintos elementos que conforman las 5 categorías 
diagnósticas pertenecientes al Eje II, los profesionales entrevistados optan en un 
19% de los casos, por eliminar de la categoría Período Postnatal lo referente a 
partos múltiples. Por otra parte, destacar cómo el 10% eliminaría la etiqueta de 
“padres” para diferenciar entre “padre” y “madre”. 
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Tabla 4.18.: Distribución elementos diagnósticos a ELIMINAR del Eje II. 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

Periodo postnatal: gemelos, trillizos o más 4 19,0 
Los añadiría todos a los factores biológicos del niño 2 9,5 
Diferenciar padre y madre (no padres) 2 9,5 
Eliminar situaciones críticas o específicas 2 9,5 
Hospitalización 2 9,5 
Antecedentes de retiro de tutela 2 9,5 
Familia monoparental 1 4,8 
Familias excluidas socialmente 1 4,8 
Eliminar pérdida súbita de algún miembro de la familia primaria 1 4,8 
Cambios continuos de cuidadores 1 4,8 
Estructura familiar (tipos de familia: padres homosexuales) 1 4,8 
Situaciones de maltrato físico 1 4,8 
Institucionalización, Ponerla en "factores ambientales de riesgo" 1 4,8 

Total 21 100,0 

 

A la hora de añadir algún elemento, el 11% opta por hacerlo en la categoría dia-
gnóstica de “Características de los padres”, añadiendo elementos como enfer-
medades físicas, neurológicas o degenerativas. Por otro lado, el 5% de los pro-
fesionales han hecho referencia a la necesidad de añadir a la categoría de “Ca-
racterísticas de la familia” situaciones como el acogimiento familiar o la adopción. 
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Tabla 4.19.: Distribución elementos diagnósticos a AÑADIR al Eje II. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Características de los padres: enfermedades físicas, neuro-
lógicas o degenerativas 

12 11,4 

Estrés embarazo 11 10,5 
Aborto previo 10 9,5 
Periodo postnatal 10 9,5 
Diferenciar padre y madre 7 6,7 
Características de la familia: acogimiento familiar y adopción 5 4,8 
Muerte súbita 5 4,8 
Periodo postnatal. Incluir la discapacidad sensorial en dia-
gnóstico postnatal posible 

5 4,8 

Embarazos complicados 4 3,8 
Dinámica familiar (Comunicación, apoyo, disponibilidad) 4 3,8 
Especificar más ambientes familiares gravemente alterados. 3 2,9 
Características de los padres (consaguinidad...) (drogode-
pendientes) 

3 2,9 

Estrés no relacionado con embarazo (trabajo, con depen-
dientes a su cargo...) 

3 2,9 

Negación de la posible discapacidad física o psíquica 3 2,9 
Modelos inadecuados de crianza (padres desanimados, 
inmaduros...) 

2 1,9 

Poder especificar en "otros" 2 1,9 
Hermanos con patología 2 1,9 
Dificultades asociadas a la  inmigración 2 1,9 
Primer embarazo 2 1,9 
Cambios del entorno (rutinas, vivienda...) 2 1,9 
Muerte de un familiar cercano  1 1,0 
Depresión posparto (estrés)  1 1,0 
Ambientes familiares alterados 1 1,0 
Familias muy numerosas 1 1,0 
Estructura familiar (tipos de familia: padres homosexuales) 1 1,0 
Inestabilidad emocional 1 1,0 
Antecedentes referidos a la familia extensa próxima 1 1,0 
Maltrato  1 1,0 

Total 105 100,0 
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4.3. EJE III: FACTORES AMBIENTALES DE RIESGO 
 
 

En primer lugar, destacar cómo prácticamente en la totalidad de los casos consi-
deran pertinentes las categorías diagnósticas que forman parte del Eje III (“Ex-
posición a entornos ambientales con factores de estrés”, “Exposición a entornos 
sociales con factores de estrés” y “Exposición a factores de exclusión social de la 
familia”). 
 
Estas categorías diagnósticas también han sido valoradas por los profesionales 
de la Atención Temprana en una escala del 1 al 5, donde el uno significa “muy 
mal” y el cinco “muy bien”. De manera general, las categorías pertenecientes al 
Eje III han sido valoradas con un 3,6, siendo la categoría menos valorada la que 
se refiere a “Exposición a factores de exclusión social de la familia” (3,6), y la 
más valorada la referida a “Exposición a entornos sociales con factores de es-
trés” (3,7). Aunque debemos observar cómo las valoraciones de las distintas 
categorías no varían mucho respecto de la media general, observándose una 
variación máxima entre ellas de 0,5 puntos. 
 
Gráfico 4.5.: Medias valoración categorías diagnósticas Eje III (Escala de 1 a 5) 
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Sin embargo estas valoraciones sí varían alrededor de un punto cuando las ob-
servamos en función de las distintas categorías profesionales.  Destacar cómo 
tanto la valoración más alta como la más baja las ha obtenido la categoría dia-
gnóstica “Exposición a entornos ambientales”, la cual ha sido valorada por el 
colectivo de Estimuladores con un 4,3 (0,6 puntos por encima de la media), y por 
los Médicos con un 3,3 (0,4 puntos por debajo de la media). 
 
Tabla 4.20.: Medias valoración categorías diagnósticas, según categoría profesio-
nal. (Escala 1 a 5) 
 

Medias 
Exposición a 

entornos  
ambientales 

Exposición a 
entornos sociales

 con factores  
de estrés 

Exposición a  
factores de  

exclusión social 
de la familia 

Estimuladores 4,3 3,8 3,9 
Fisioterapeutas 3,9 3,9 3,8 
Logopedas 3,6 3,6 3,6 
Maestros 3,7 3,7 3,7 
Médicos 3,3 3,5 3,5 
Pedagogos 3,8 3,9 3,7 
Psicólogos 3,6 3,6 3,5 
Psicomotricistas 4,2 4,0 3,8 
Psicopedagogos 3,7 3,6 3,8 
Trabajadores sociales 3,5 3,7 3,6 
Otros 3,0 3,0 3,0 

Total 3,7 3,7 3,6 

 
Al observar las deficiencias que los distintos profesionales mencionan en rela-
ción a la categoría de “Exposición a entornos ambientales con factores de es-
trés”, destaca cómo el 25% de las respuestas dadas apuntan a la información 
acerca de las posibles deficiencias de la vivienda en la que reside la familia del 
menor atendido. Otra deficiencia que se señala en el 19% de los casos es la 
información sobre hospitalizaciones largas, así como la necesidad de incluir in-
formación sobre un posible modelo parental negligente (13%). 
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Tabla 4.21.: Distribución deficiencias en categoría diagnóstica: “Exposición a en-
tornos ambientales con factores de estrés”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Deficiencias de la vivienda 4 25,0 
Hospitalizaciones largas 3 18,8 
Modelo parental negligente 2 12,5 
Son ítems muy extremistas 1 6,3 
Ítem relacionado con adopción internacional 1 6,3 
Difícil de catalogar 1 6,3 
Eliminar la hospitalización prolongada y la institucionalización 
son casos muy aislados. 

1 6,3 

Algunas categorías se repiten en Eje II 1 6,3 
Cambios repetidos del entorno 1 6,3 
Dificultades familia extensa 1 6,3 

Total 16 100,0 

 
Acerca de la categoría “Exposición a entornos sociales con factores de estrés”, 3 
de cada 10 respuestas señalan que es una deficiencia el ítem referente a la difi-
cultad del entorno para administrar/proveer una alimentación adecuada. También 
señalan en un 17% de las respuestas, el hecho de no incluir los hábitos familia-
res en la información recogida sobre el menor atendido en el centro. 
 
Tabla 4.22.: Distribución deficiencias en categoría diagnóstica: “Exposición a en-
tornos sociales con factores de estrés”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Alimentación adecuada 4 33,3 
Hábitos familiares 2 16,7 
Ítems extremos 1 8,3 
Explicar/especificar 1 8,3 
Excesiva pormenorización y supuestos vagos 1 8,3 
Explicar mas "dificultad del entorno para mantener rutinas del 
sueño". 

1 8,3 

Exposición a escenas violentas (TV...) 1 8,3 
Dificultad para acceder a servicios concretos y necesarios 
para determinadas deficiencias 

1 8,3 

Total 12 100,0 
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Por último la deficiencia más señalada por los profesionales respecto a la cate-
goría “Exposición a factores de exclusión social de la familia” es la que se refiere 
al ítem de un posible aislamiento familiar por una falta de recursos (31%). Tam-
bién señalan la deficiencia de la categoría producida por los ítems extremos que 
contiene, la necesidad de especificar más las condiciones de vida que facilitan el 
aislamiento social, o todo lo referido a la inmigración (15% en los 3 casos). 
 
Tabla 4.23.: Distribución deficiencias categoría diagnóstica: “Exposición a factores 
de exclusión social de la familia”. 
 

 
Frecuen-

cias 
% 

Aislamiento familiar. Falta de recursos 4 30,8 
Ítems extremos 2 15,4 
Especificar más las condiciones de vida que facilitan el 
aislamiento social 

2 15,4 

Inmigración 2 15,4 
Pérdida de trabajo de los padres 1 7,7 
Ítems confusos 1 7,7 
Difícil acceso a la A.T. (lejanía) 1 7,7 

Total 13 100,0 

 
Desde una perspectiva más general del Eje referido a los Factores ambientales 
de riesgo, el 91% de los profesionales participantes en la investigación conside-
ran que no es necesario incluir otra categoría diagnóstica a las ya planteadas por 
la ODAT. 
 
Gráfico 4.6.: Distribución consideración incluir o no otra categoría diagnóstica en 
Eje III. 
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Aunque la idea de que no es necesario añadir ninguna categoría diagnóstica al 
Eje III es clara, habría que destacar cómo un 20% de los Trabajadores Sociales 
opinan que si se debería incluir alguna otra categoría, opinión compartida por 
Estimuladores y Maestros en un 17% del total de ambos colectivos. 
 
Tabla 4.24.: Distribución profesionales, según colectivo profesional y considera-
ción de incluir o no alguna otra categoría diagnóstica. 
 

 
Sí, incluir 
categoría 

No incluir 
categoría 

Total 

Estimuladores 16,7 83,3 100 
Fisioterapeutas 13,6 86,4 100 
Logopedas 2,3 97,7 100 
Maestros 16,7 83,3 100 
Médicos 7,1 92,9 100 
Pedagogos 0,0 100,0 100 
Psicólogos 11,5 88,5 100 
Psicomotricistas 0,0 100,0 100 
Psicopedagogos 0,0 100,0 100 
Trabajadores sociales 20,0 80,0 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 8,8 91,2 100 

 
 
Del 9% de profesionales que consideran necesario incluir alguna otra categoría 
diagnóstica, el 20% de las respuestas que estos dan se refieren a los riesgos de 
recursos e instituciones y familias que van de un recurso a otro. También optan 
por la necesidad de incluir ciertos ítems intermedios (15%), así como más facto-
res expresados por la familia del menor (15%). 
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Tabla 4.25.: Distribución categorías diagnósticas a INCLUIR en Eje III. 
 

 
Frecuen 

cias 
% 

Riesgos de recursos e instituciones. Familias que van de un 
recurso a otro 

4 20,0 

Añadir ítems intermedios 3 15,0 
A veces hay más de un factor expresado por la familia 3 15,0 
Falta opción "otros" abierto 2 10,0 
Familias inmigrantes con problemas de adaptación 2 10,0 
Cambios repetidos del entorno 1 5,0 
Unificar factores biológicos y ambientales de riesgo. 1 5,0 
Como afectan los factores de riesgo en el niño 1 5,0 
Ítems excesivos, eliminar algunos 1 5,0 
Unificar la exposición a entornos ambientales con la exposi-
ción a entornos sociales. 

1 5,0 

Entorno educativo 1 5,0 

Total 20 100,0 

 
 
En referencia a las distintas categorías diagnósticas planteadas en éste Eje, 2 de 
cada 10 respuestas resaltan la necesidad de reagruparlas en una sola categoría 
que concentre los diagnósticos más frecuentes para no especificar demasiado. 
Por otro lado, el 16% de las respuestas incide en la eliminación de la información 
relativa a la permanencia y/o nacimiento en prisión de los menores diagnostica-
dos. Y en un porcentaje menor (11%), plantean la necesidad de eliminar el ele-
mento diagnóstico de institucionalización, puesto que cuentan con sus propios 
equipos. 
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Tabla 4.26.: Distribución elementos diagnósticos a ELIMINAR en Eje III. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Agrupar las 3 categorías en una con los diagnósticos más fre-
cuentes y sin especificar tanto. 

4 21,1 

Permanencia y/o nacimiento en prisión 3 15,8 
Institucionalización (cuentan con sus propios equipos) 2 10,5 
Hospitalización prolongada 1 5,3 
Exceso de estimación perceptiva 1 5,3 
La permanencia y/o nacimiento en prisión, puede no ser un 
factor de riesgo 

1 5,3 

Escenas violentas de T.V. 1 5,3 
Pérdida referente 1 5,3 
Exposición a prácticas y situaciones inadecuadas 1 5,3 
Dificultad en rutinas de sueño y/o de alimentación 1 5,3 
Reorganizar los factores de exclusión social 1 5,3 
Exposición frecuente a un exceso de estimulación perceptiva. 1 5,3 
Exposición frecuente a deficiente estimulación perceptiva. 1 5,3 

Total 19 100,0 

 
 
El 27% de las respuestas aluden a que los profesionales creen necesario añadir 
como elemento diagnóstico, la característica de parejas homosexuales a la in-
formación incluida en las distintas categorías pertenecientes al Eje Factores am-
bientales de riesgo. Por último, destacar la sugerencia que plantea el 24% de las 
respuestas en referencia a la inclusión de información sobre los padres de bajo 
nivel cultural.  
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Tabla 4.27.: Distribución elementos diagnósticos a AÑADIR en Eje III. 
 

 
Frecuen- 

Cias 
% 

Parejas homosexuales 11 26,8 
Padres de bajo nivel cultural 10 24,4 
Lugar de trabajo de los padres 4 9,8 
Adopciones 2 4,9 
Participación del niño en la multitud de tratamientos diversos 2 4,9 
Patología neuromuscular 1 2,4 
Enfermedades degenerativas 1 2,4 
Poder especificar en "otros" 1 2,4 
Convivencia de varias familias en la misma vivienda 1 2,4 
Carencia en cuidados (falta de atención) 1 2,4 
Pertenencia o otras culturas (inmigración) 1 2,4 
Drogodependencia de los padres 1 2,4 
Problemas mentales de los padres 1 2,4 
Familias muy numerosas 1 2,4 
Abandono 1 2,4 
Dificultad para adquirir autonomía 1 2,4 
Institucionalización  1 2,4 

Total 41 100,0 

 

 
4.4. EJE IV: TRASTORNOS DEL DESARROLLO 
 
 

En este Eje las categorías diagnósticas que lo conforman, las cuales van a ser el 
punto de partida de todas las observaciones, son las relacionadas con diversos 
tipos de trastornos: en el desarrollo motor, visuales, auditivos, psicomotores, del 
desarrollo cognitivo, en el desarrollo del lenguaje, de la expresión somática, 
emocionales, de la regulación y comporta mentales, así como de los trastornos 
de la relación y la comunicación.  
 
En este Eje tampoco se podrá en relación la pertinencia de las diferentes catego-
rías con la variable del colectivo profesional, puesto que al igual que en el Eje I, 
no aporta datos significativos para el desarrollo de la investigación. Aunque por 
otro lado, se añaden datos respecto a la consideración de los profesionales de 
incluir o no otras categorías diagnósticas en relación a la administración de la 
que depende el centro en el que desarrollan su labor (Educación, Sanidad o 
Servicios Sociales). 
 
Al igual que en los apartados anteriores, cuando se les ha preguntado a los pro-
fesionales por la pertinencia o posible eliminación de alguna de las categorías 
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diagnósticas que conforman el Eje IV, en un porcentaje superior al 99% (en to-
das las categorías), han afirmado la pertinencia de todas ellas. 
 

La valoración media que los profesionales dan al conjunto de las categorías dia-
gnósticas es de un 3,7 en una escala del 1 al 5, siendo las categorías mejor va-
loradas por los distintos profesionales pertenecientes a la Atención Temprana  
las referidas a “Trastornos auditivos” y “Trastornos visuales”, con una valoración 
de 3,8 en ambos casos. Por otro lado, las categorías peor valoradas son las de 
“Trastornos de la relación y la comunicación” y la de “Desarrollo motor”, con un 
3,67 y 3,69 respectivamente. 
 
Gráfico 4.7.: Valoraciones medias de las categorías diagnósticas del Eje IV. (Escala 
1 a 5). 

 
En relación a los distintos colectivos profesionales, habría que destacar cómo en 
una sola categoría se concentran las mejores y las peores valoraciones. Ese es 
el caso de la categoría “Trastornos del desarrollo motor”, a la que los Psicomotri-
cistas dan la valoración más alta (4,6), mientras que los Médicos la valoran con 
una de las puntuaciones más bajas (3,3). Parecido caso se da con la categoría 
de trastornos psicomotores, la cual es valorada por los Maestros con un 2,7 (va-
loración más baja) y por los Psicomotricistas con una de las valoraciones más 
altas (4,4).  
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En estos resultados se observa cómo los Psicomotricistas son el colectivo que 
mejor valoración dan en todas las categorías diagnósticas, no bajando en ningún 
caso del 4; mientras que los Maestros son el colectivo cuyas valoraciones osci-
lan más según la categoría a la que se refieran, estando estas entre el 2,7 y el 
3,9. 
 

Por otro lado, en la siguiente tabla se exponen los resultados respecto a las defi-
ciencias que los encuestados han señalado de forma individual para cada cate-
goría perteneciente al Eje IV. En primer lugar, empezaremos comentando las 
relativas a la categoría “Trastornos en el desarrollo motor”, para la que 3 de cada 
10 respuestas destacan la ausencia de un ítem que haga referencia al retraso 
motor por causas madurativas. También destacan como deficiencia, el hecho de 
no estar incluidas las cromosomopatías en dicha categoría (12%).  
 
Tabla 4.28.: Distribución deficiencias categoría diagnóstica: “Trastornos en el de-
sarrollo motor”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Retraso motor por causas madurativas 8 32,0 
Incluir cromosomopatías 3 12,0 
PCI 2 8,0 
Espina 1 4,0 
Muscular 1 4,0 

Especificar PCI: ataxia, atetosis, espasticidad, hipotonía, forma mixta, TCE… 1 4,0 
Problemas en la coordinación contralateral 1 4,0 
Es necesario juntar con psicomotores 1 4,0 
Opciones muy globales que llevan a desarrollos dispares 1 4,0 
No se especifica la gravedad y el tipo de todos los trastornos 1 4,0 
Desglosar tipo de PCI y gravedad de la misma 1 4,0 
Trastornos motores no sólo debidos a una lesión en el SNC 1 4,0 
Tortícolis congénita 1 4,0 
Desarrollo motor por poca estimulación 1 4,0 
Más categorías 1 4,0 

Total 25 100,0

 
Sobre las deficiencias de la categoría diagnóstica “Trastornos visuales”, en el 
20% de los casos destacan el ítem sobre niños de baja visión, el cual debería 
estar incluido en uno nuevo llamado problemas de campo visual, a su vez, den-
tro del apartado de “ayuda”. Este mismo porcentaje respalda como deficiencia el 
ítem referido a la ceguera congénita. Con un porcentaje menor (10%) señalan el 
ítem relacionado con un posible estrabismo. 
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Tabla 4.29.: Distribución deficiencias categoría diagnóstica: “Trastornos visuales”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Niños de baja visión. En ayuda incluir problemas de campo visual 4 20,0 
Ceguera congénita 4 20,0 
Estrabismo 2 10,0 
Nistagmo 1 5,0 
Trastornos motores 1 5,0 
Diferenciar si afecta a uno o a los dos ojos (unilateral/bilateral) 1 5,0 
Incluir elementos como "escotomas" 1 5,0 
Visión inmadura 1 5,0 
Falta "otras": fotofobia ¿dónde se incluiría?  1 5,0 
No aparece retraso madurativo de la función visual 1 5,0 
No aparecen las alteraciones ortopédicas: especificarlas 1 5,0 
Falta la pérdida de visión monocular 1 5,0 
Ampliar categorías, incluyendo otros trastornos 1 5,0 

Total 20 100,0 

 
En cuanto a las deficiencias referidas a la categoría “Trastornos auditivos” los 
encuestados hacen hincapié en el ítem de audición conductiva en un 25% de las 
respuestas dadas. También exponen como deficiencia los ítems que se refieren 
a la audición perceptiva, tanto leve como moderada, y la cófosis (17% en am-
bas). 
 
Tabla 4.30.: Distribución deficiencias categoría diagnóstica: “Trastornos auditi-
vos”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Conductiva 6 25,0 
Perceptiva (leve o moderado) 4 16,7 
Cófosis 4 16,7 
Prelocutiva 2 8,3 
Postlocutiva 2 8,3 
Hipoacusias leves transitorias 1 4,2 
Hipoacusia unilateral o bilateral 1 4,2 
Diferenciar si afecta a 1 ó 2 oídos (unilateral-bilateral) 1 4,2 
Ampliar con situaciones médicas que influyen (Otitis) 1 4,2 
Neuropatía auditiva 1 4,2 
Ampliar categorías 1 4,2 

Total 24 100,0 
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Las deficiencias más señaladas en la categoría diagnóstica “Trastornos psicomo-
tores” son aquellas que se refieren a marcar en que edad se daría un trastorno, 
incluir trastornos en la motricidad FNA, o el hecho de que haya (según su crite-
rio) demasiadas categorías, dándose un porcentaje de respuesta igual en los 3 
casos (17%). 
 
Tabla 4.31.: Distribución deficiencias categoría diagnóstica: “Trastornos psicomo-
tores” 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Marcar en que edad sería un trastorno 2 16,7 
Incluir trastornos en la motricidad "FNA" 2 16,7 
Demasiadas categorías 2 16,7 
Falta la categoría retraso psicomotor global (leve o moderado) 1 8,3 
Algunos se consideran característicos del retraso madurativo, 
incluyéndose en él. 

1 8,3 

No tiene sentido sola 1 8,3 
Establecer criterios de edad  1 8,3 
Se incluyen trastornos de tipo lingüístico: conceptos abstractos 1 8,3 
Ampliar categorías 1 8,3 

Total 12 100,0

 
En la categoría “Trastornos del desarrollo cognitivo” destaca con un 20% el gran 
peso que tiene el retraso mental a la hora de hacer el diagnóstico. En relación a 
esto mismo, en el 15% de las respuestas optarían por incluir una categoría ante-
rior al retraso mental, que podría ser denominada como dificultad de aprendizaje. 
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Tabla 4.32.: Distribución deficiencias categoría diagnóstica: “Trastornos del desa-
rrollo cognitivo” 
 

 Frecuen- 
cias % 

Mucho peso al retraso mental 4 20,0 
Incluir una categoría anterior al retraso mental. Dificultad aprendizaje  3 15,0 
Retraso mental (leve, moderado), no especificado 1 5,0 
Especificar a que elementos atender para clasificar cada grupo de retraso 
mental. 1 5,0 

Retrasos madurativos o por falta de estimulación 1 5,0 
Dada la edad de los usuarios es difícil de determinar R.M. 1 5,0 
No incluir capacidad intelectual límite 1 5,0 
Sustituir retraso mental por retraso evolutivo 1 5,0 
Equivaler CD a CI en niños menores de 0-3 1 5,0 
Es muy pobre, sería necesaria una escala ampliada con más categorías 1 5,0 
Falta los CI 70-85 1 5,0 
Se repite retraso mental leve 1.2  1 5,0 
Prefiero el término de inmadurez cognitiva, leve, moderada o grave 1 5,0 
Nivel Borduline 1 5,0 
Difícil valorar el nivel de desarrollo cognitivo de un niño menor de 5 años. 1 5,0 

Total 20 100,0

 
El 11% de las respuestas dadas por los profesionales encuestados destacan 
como deficiencia más clara en la categoría “Trastornos en el desarrollo del len-
guaje” el no tener incorporada información sobre los trastornos o retrasos en la 
pre y en la lecto-escritura. También destacan en un 8% de los casos la necesi-
dad de incluir trastornos en la voz (como las disfonías) o el RL.  
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Tabla 4.33.: Distribución deficiencias de la categoría diagnóstica: “Trastornos en el 
desarrollo del lenguaje”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Trastornos o retrasos en la pre y en la lecto-escritura 4 10,8 
Trastornos de la voz (disfonías) 3 8,1 
Dislalia 3 8,1 
RL 3 8,1 
Afonía 2 5,4 
Maloclusión 2 5,4 
Fisura labial 2 5,4 
Macro / Microglosia 2 5,4 
Especificar a que elementos atender para clasificar como cada 
grado retraso mental 

1 2,7 

Incidir en la denominación de la categoría el habla. 1 2,7 
Las disfasias se encuentran dentro de un trastorno general del 
desarrollo 

1 2,7 

Falta afasia congénita 1 2,7 
Eliminar disartrias 1 2,7 
No influye la comprensión 1 2,7 
Falta graduación en los retrasos del lenguaje a disfasia 1 2,7 
Falta no lenguaje sin causa 1 2,7 
Retraso simple del habla 1 2,7 
Retraso simple del lenguaje 1 2,7 
Están mal definidas las alteraciones y con terminología desfasada 1 2,7 
Falta mutismo selectivo 1 2,7 
Diferenciar disglosia 1 2,7 
Tartamudeo 1 2,7 
Retraso moderado o grave del habla, del desarrollo del lenguaje 
por deficiencias auditivas. 

1 2,7 

Ampliar categorías 1 2,7 

Total 37 100,0 

 

Sobre las deficiencias de la categoría “Trastornos de la expresión somática” des-
taca el ítem de afecciones somáticas y la ausencia de información sobre la enu-
resis, ambas con un 15% de los casos. 
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Tabla 4.34.: Distribución deficiencias en la categoría diagnóstica: “Trastornos de la 
expresión somática”. 

 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Afecciones somáticas 2 15,4 
Enuresis 2 15,4 
Alimentación 1 7,7 
Sueño 1 7,7 
Retraso de crecimiento 1 7,7 
Sería adecuado poder especificar que tipo de trastorno (poder escribir) 1 7,7 
Dejar sólo una afección somática 1 7,7 
Repetido 1 7,7 
Se repite afecciones somáticas 1, 2 1 7,7 
Buscar en niños pequeños afecciones que pueden tener otras causas 1 7,7 
Ampliar categorías 1 7,7 

Total 13 100,0

 

En referencia a la categoría “Trastornos emocionales” 3 de cada 10 respuestas 
señalan deficiencias en el ítem de trastornos por estrés traumático. De igual mo-
do, el 12% lo hacen refiriéndose a los posibles trastornos afectivos. 
 
Tabla 4.35.: Distribución deficiencias en la categoría diagnóstica: “Trastornos 
emocionales“. 
 

 Frecuen 
cias % 

Estrés traumático 5 29,4 
Trastornos afectivos 2 11,8 
Ansiedad 1 5,9 
Reacción al duelo 1 5,9 
No especifica si son terrores nocturnos o narcolepsia. 1 5,9 
Algunos elementos son muy arriesgados para niños pequeños 1 5,9 
Categorías extrañas 1 5,9 
Añadir Mutismo selectivo 1 5,9 
Faltan categorías (ejemplo: ansiedad de separación) 1 5,9 
Los trastornos afectivos entrarían en trastornos por ansiedad en la infancia 1 5,9 
No separar déficit de atención de la hiperactividad  1 5,9 
Trastornos que afectan a la organización y expresión evolutiva y cognitiva 1 5,9 

Total 17 100,0
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En un 30% de los casos se señala el ítem de hipersensibilidad como la deficien-
cia más destacada de la categoría “Trastornos de la regulación y comportamen-
tales”, pese a que este ítem es un componente principal dentro del espacio se-
ñalado en la categoría para los trastornos específicos de la regulación. 
 
Además de esto, también señalan cómo ítems deficientes de la categoría, los 
trastornos propios del comportamiento, así como el TDAH o el trastorno disocial, 
en todos los casos hacen referencia a estas deficiencias el 8% de las repuestas 
dadas. 
 
Otro 8% remarca la necesidad de incluir dentro de la categoría un ítem específi-
co para hacer constar la posible autorregulación de los menores. 
 
Tabla 4.36.: Distribución deficiencias en la categoría diagnóstica: “Trastornos de la 
regulación y comportamentales”. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Hipersensible 7 29,2 
Autorregulación 2 8,3 
Trastornos de comportamiento 2 8,3 
TDAH 2 8,3 
Trastorno Disocial 2 8,3 
Especificar en "otros" 1 4,2 
Incluir problemas de comportamiento, conducta 1 4,2 
No se contempla el trastorno de comportamiento/conducta de origen 
ambiental 1 4,2 

En niños pequeños no se libra uno de tener algo 1 4,2 
Es difícil establecer diagnósticos en niños muy pequeños 1 4,2 
Categorías extrañas 1 4,2 
"Trastornos de la regulación",  No debe constar 1 4,2 
Faltan dificultades de atención sin trastorno asociado 1 4,2 
Ampliar categorías 1 4,2 
Total 24 100.0
 

Por último, en la categoría diagnóstica “Trastornos de la relación y la comunica-
ción”, los profesionales de la Atención Temprana señalan como deficiencia en un 
12% de sus respuestas, la ausencia de un ítem relacionado con las posibles psi-
cosis infantiles. También destacan la ausencia de información sobre mutismo 
selectivo e inhibición (8%). Por otro lado, incluyen deficiencias en ítems ya incor-
porados por la ODAT, como son los que hacen referencia al trastorno multisis-
témico del desarrollo, el autismo, o el trastorno desintegrativo infantil (8% de las 
respuestas en todos los casos). 
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Tabla 4.37.: Distribución deficiencias en la categoría diagnóstica: “Trastornos de la 
relación y la comunicación”. 
 

 Frecuen- 
cias % 

Psicosis infantiles 3 12,5 
Falta el mutismo selectivo y la inhibición 2 8,3 
Trastorno Multisistémico 2 8,3 
Autismo 2 8,3 
Desintegrativo 2 8,3 
Todos los trastornos son demasiado graves 1 4,2 
Timidez 1 4,2 
Explicar en que consiste patrón A, B, y C 1 4,2 
Distinguir Trastorno exclusivamente de relación 1 4,2 
Añadir categoría única de comunicación 1 4,2 
Cambiar denominación a esta categoría 1 4,2 
Dificultad en establecer estos diagnósticos en niños menores de 3 años 1 4,2 
No queda claro ni definido el trastorno multisistémico 1 4,2 
El trastorno del espectro autista abarca todos los elementos, no sólo el 
T.G.D. 1 4,2 

Categorías extrañas 1 4,2 
Tendría que haber una separación (documento adjunto) 1 4,2 
Ampliar categorías 1 4,2 
Trastorno generalizado del desarrollo no especificado 1 4,2 

Total 24 100,0

 
El 90% de los profesionales colaboradores consideran que no es necesario in-
cluir otra u otras categorías a las ya planteadas por la ODAT en el Eje “Trastor-
nos del desarrollo”. 
 
Gráfico 4.8.: Distribución profesionales, según consideración si incluir o no otra 
categoría diagnóstica. 
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En relación a los distintos colectivos a los que pertenecen cada uno de los profe-
sionales, se observa cómo en la mayoría de los casos el porcentaje de profesio-
nales de cada colectivo que opinan que no es necesaria la inclusión de otras 
categorías diagnósticas se sitúa por encima del 80%, a excepción de los Psico-
pedagogos, los cuales apoyan esta idea en el 73% de los casos. 
 
Tabla 4.38.: Distribución profesionales, según categoría profesional y considera-
ción de incluir o no otras categorías diagnósticas. 
 

 
Sí incluir 
categoría 

No incluir 
categoría 

Total 

Estimuladores 8,3 91,7 100 
Fisioterapeutas 9,1 90,9 100 
Logopedas 2,3 97,7 100 
Maestros 20,0 80,0 100 
Médicos 0,0 100,0 100 
Pedagogos 15,4 84,6 100 
Psicólogos 14,5 85,5 100 
Psicomotricistas 16,7 83,3 100 
Psicopedagogos 27,3 72,7 100 
Trabajadores sociales 0,0 100,0 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 9,7 90,3 100 

 

 
En relación a la consideración de los profesionales de la necesidad de incluir o 
no otra categoría diagnóstica al Eje, la mayoría cree que no es necesario incluir 
nuevas categorías, aunque un 23% de los profesionales que desarrollan su labor 
en un centro de AT dependiente de la administración de Educación si consideran 
que se debería incluir alguna categoría diagnostica en este eje. Por el contrario, 
la administración de Sanidad, es la que registra las proporciones más altas de 
profesionales que están conformes con la estructura de este eje (97%). 
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 Gráfico 4.9.: Distribución profesionales, según consideración de incluir o no otras 
categorías diagnósticas y administración de la que depende el centro de AT en el 
que desarrolla su labor. 

 

Del 10% de profesionales encuestados que si consideran necesario incluir algu-
na otra categoría diagnóstica, el 21% añadiría el trastorno motor por cromoso-
mopatía a la categoría de “Trastornos del desarrollo motor”. El 17% incluiría una 
categoría que identificara de un modo independiente el retraso madurativo y el 
retraso evolutivo. En relación con esto último, hacen referencia a la necesidad de 
incluir una categoría específica sobre el trastorno madurativo del desarrollo 
(12%). 
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Tabla 4.39.: Categorías diagnósticas a INCLUIR en Eje IV. 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

En  trastornos de desarrollo motor añadiría: trastorno motor por 
cromosomopatía 

5 20,8 

Retraso madurativo lo identificáis con retraso evolutivo? (Otros: 4K) 4 16,7 
Trastorno madurativo del desarrollo 3 12,5 
Incluir en un sólo apartado trastornos de comunicación 1 4,2 
Cambiar denominación Trastorno de relación y comunicación por 
trastornos espectro autista 

1 4,2 

Altas capacidades 1 4,2 
Niños de altas capacidades  1 4,2 
¿Cuándo no hay lesión? 1 4,2 
Tener en cuenta el percentil de desarrollo (peso, talla, PC...) 1 4,2 
Trastorno del aprendizaje 1 4,2 
Parálisis cerebral con otros trastornos asociados (visual, auditivo, 
intelectual...) 

1 4,2 

Lesiones cerebrales no localizadas 1 4,2 
Al final de cada apartado añadiría "otros" o "no especificados" (do-
cumento adjunto) 

1 4,2 

Categoría global del desarrollo 1 4,2 
Riesgo biológico (prematuros o de riesgo) y que afecta en su desa-
rrollo, o puede afectar 

1 4,2 

Total 24 100,0 

 

En un 17% de los casos eliminarían las disfonías infantiles como trastorno de la 
voz. También eliminarían los elementos que contribuyeran a especificar dema-
siado la información relativa a los trastornos psicomotores, así como los elemen-
tos relacionados con los hábitos y descargas motrices, o la parálisis cerebral 
incluida en el trastorno del desarrollo motor (señaladas las tres en el 9% de los 
casos). 
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Tabla 4.40.: Elementos diagnósticos a ELIMINAR en Eje IV 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Disfonías infantiles. Trastornos de la voz 4 17,4 
Trastornos psicomotores demasiado especificados 2 8,7 
Hábitos y descargas motrices 2 8,7 
Trastorno  del desarrollo motor - Parálisis cerebral 2 8,7 
Disartrias de otros: cambiar retraso evolutivo por la nueva categoría "tras-
torno madurativo". 1 4,3 

Trastornos de la lateralidad 1 4,3 
Trastornos del desarrollo cognitivo 1 4,3 
Trastornos en la expresión somática  1 4,3 
Trastorno espacial / temporal / esquema corporal 1 4,3 
Dislalia - R. simple del habla: R. simple del lenguaje / Disfasia TEDLTPDI. 1 4,3 
Trastorno alimentario / Retraso psicógeno del crecimiento. 1 4,3 
Trastorno mixto de la expresividad emocional 1 4,3 
Trastorno de la regulación hipersensible, hiperactivo, desorganizado… 1 4,3 
En trastornos de la regulación existen excesivas categorías que se  
podrían aglutinar 1 4,3 

Trastorno de la identidad genérica 1 4,3 
Trastornos afectivos 1 4,3 
Retraso psicógeno del crecimiento  1 4,3 

Total 23 100,0
 

 
Han sido muchas las sugerencias sobre los elementos diagnósticos a añadir en 
las diferentes categorías diagnósticas que conforman este Eje, por lo que no hay 
porcentajes claros que apoyen a un elemento u otro. Por ejemplo, el 5% de las 
sugerencias están vinculadas a la idea de añadir el elemento de inhibición dentro 
de la categoría de “Trastornos emocionales”. También sugieren introducir el tras-
torno cognitivo en la categoría “Trastorno psicomotor” en casi el 4% de las res-
puestas dadas. 
 
El resto de las ideas planteadas por los profesionales se sitúan alrededor el 2% y 
el 1%, entre las que se encuentran algunas como la idea de incluir en la catego-
ría “Trastornos de la comunicación” un elemento referido a sistemas alternativos 
de comunicación, o en la categoría “Trastornos del lenguaje” añadir una posible 
dificultad en la comprensión del lenguaje. 
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Tabla 4.41.: Elementos diagnósticos a AÑADIR en Eje IV 
 

 
Frecuen- 

cias % 

Tras. emocionales: inhibición 4 4,7 

No contempla el retraso psicomotor sin trastorno cognitivo 3 3,5 

Sustituir retraso psicomotor simple por retraso psicomotor sin especificar más 2 2,4 

Cromosomopatías 2 2,4 

Incluir en comunicación la necesidad de sistemas alternativos de comunicación. 2 2,4 

Trastorno desarrollo motor - Trastorno motor cerebral 2 2,4 

Trastorno psicomotor - Retraso psicomotor por estimulación 2 2,4 

Trastorno desarrollo motor - Disfunción del sistema vestibular 2 2,4 

Poder especificar en "otros" el tipo de trastorno al que nos referimos 2 2,4 

Dentro de THDL incluiría las diferentes tipologías que lo componen 2 2,4 

En trastornos del desarrollo motor añadiría: trastorno motor por cromosomopatía 2 2,4 

Trastorno no madurativo del desarrollo leve-moderado-severo-profundo 2 2,4 

Trastorno de regulación 2 2,4 

Problemas de conducta y comportamentales 1 1,2 

En trastorno visual, incluir neuropatía o daño posible regenerativo 1 1,2 

Diferenciar un retraso madurativo en leve-moderado-severo o grave-profundo 1 1,2 

Dificultades en la comprensión del lenguaje 1 1,2 

Dificultad en la expresión 4 a nivel de comunicación 1 1,2 

Sospecha de Trastorno visual no determinado 1 1,2 

Sospecha de Trastorno auditivo no determinado 1 1,2 

Tortícolis congénita / Plagiocefalia 1 1,2 

Retraso madurativo 1 1,2 

Retraso del lenguaje 1 1,2 

Trastorno de la socialización - comunicación 1 1,2 

Otras alteraciones que provocan alteraciones - Escotomas 1 1,2 

Trastornos de relación 1 1,2 

Añadir retraso motor simple sin lesión de ningún tipo 1 1,2 

Trastornos visuales "Otras" 1 1,2 

Fotofobia 1 1,2 

Trastornos motores vía extrapiramidal 1 1,2 

Trastornos vías sensitivas (Propiocepción, noceptivos)  1 1,2 

Hay trastornos como el de alimentación. Cabría definir su gravedad 1 1,2 

Ampliar en cada apartado el de otros. Especificar 1 1,2 

Visión periférica 1 1,2 

Tipos de PCI grave de PCI y de los otros cuadros 1 1,2 

Especificar trastornos del tono: hipotonía-hipertonía 1 1,2 

Anomalías transitorias del desarrollo 1 1,2 

Alteraciones ortopédicas: especificar 1 1,2 

Trastornos de la disociación derecha-izquierda o de la coordinación bi-manda 1 1,2 

Inmadurez cognitiva 1 1,2 

Dificultad de imitación-aprendizaje 1 1,2 

Persistencia de actividades primitivas (golpeteo, chupeteo, arrojar) 1 1,2 

Flexibilidad cognitiva escasa 1 1,2 

trastorno desarrollo motor: tipos PCI y gravedad 1 1,2 

Mutismo infantil: Selectivo - Plural 1 1,2 
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Tabla 4.42.: Elementos diagnósticos a AÑADIR en Eje IV (Continuación) 

 

 Frecuen-
cias % 

Airfagia 1 1,2 

Retraso motor simple 1 1,2 

Déficit de atención 1 1,2 

Trastornos del espectro autista, considerados como una entidad propia 1 1,2 

Hipoacusias intermitentes y/o transitorias 1 1,2 
Dislalia funcional, Retraso del Habla y de la lengua, trastorno de las pautas de 
interacción. 1 1,2 

Trastornos afectivos en niños institucionalizados 1 1,2 

Disfemia fisiológica 1 1,2 

Hipoacusia bilateral 1 1,2 

Hipoacusia unilateral 1 1,2 

Trastornos visuales: discapacidad visual cognitiva 1 1,2 

Trastornos desarrollo lenguaje: problemas a nivel articulatorio, orofaciales 1 1,2 

Tartamudeo 1 1,2 

Trastorno del aprendizaje 1 1,2 

Fobia específica 1 1,2 

Fobia social 1 1,2 

Nivel cognitivo del niño: deficiente, normal, superdotado 1 1,2 

Más trastornos visuales 1 1,2 

Establecer pautas límites paternofiliales 1 1,2 

Trastornos por déficit de atención sin hiperactividad 1 1,2 

Trastorno del desarrollo motor transitorio leve (29.a) 1 1,2 

Trastorno por déficit de atención (únicamente) (29.i) 1 1,2 

Añadir más elementos que se refieren a una variante de normalidad 1 1,2 

Retraso en todas las áreas por dificultades en la organización psicológica. 1 1,2 

Total 85 100,0 

 

 
4.5. EJE V: FAMILIA 
 
 

Las categorías que componen este Eje son las relacionadas con los trastornos 
de la interacción y los tipos de relación existente entre la familia y el niño. Al igual 
que en el Eje anterior, la variable sobre la consideración o no por parte de los 
profesionales de incluir otra categoría diagnóstica al Eje será puesta en relación 
con la administración de la que dependen los centros en el que desarrollan su 
labor estos profesionales.   
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Más del 90% de los profesionales consideran pertinentes las dos categorías que 
componen el Eje V, “Trastornos de la interacción” y “Tipos de relación familia-
niño”, llegando casi al 99% en el caso de la segunda categoría. 
El valor dado por lo profesionales a dichas categorías es de 3,5 en el caso de la 
categoría diagnóstica “Trastornos de la interacción y del 3,8 en “Tipos de rela-
ción familia-niño”, en una escala del 1 al 5. 
 
Gráfico 4.10.: Valoración media de las categorías diagnósticas Eje V  
(Escala de 1 a 5). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
La categoría “Trastornos en la interacción” obtiene la valoración más alta por 
parte del colectivo de fisioterapeutas (3,8) y la más baja de los médicos, los cua-
les la puntúan con un 2,9 (la puntuación más baja dada por los colectivos). Los 
maestros y los pedagogos dan la puntuación más alta a la categoría “Tipos de 
relación familia-niño” (4,0), mientras que los trabajadores sociales y los médicos 
puntúan con un 3,5 dicha categoría.  
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Tabla 4.43.: Valoraciones medias de las categorías diagnósticas del Eje V, según 
categoría profesional de los profesionales 
 

Medias 
Trastornos en 
la interacción 

Tipos de relación 
familia-niño 

Estimuladores 3,6 3,7 
Fisioterapeutas 3,8 3,9 
Logopedas 3,5 3,7 
Maestros 3,5 4,0 
Médicos 2,9 3,5 
Pedagogos 3,8 4,0 
Psicólogos 3,6 3,9 
Psicomotricistas 3,6 3,6 
Psicopedagogos 3,4 3,6 
Trabajadores sociales 3,5 3,5 
Otros 3,5 3,5 

Total 3,6 3,8 

 
 
La deficiencia más destacada por los profesionales en la categoría “Trastornos 
de la interacción” (18% de las respuestas) es la relativa a la dificultad de valorar 
y clasificar la información a partir de los ítems que plantea. En un 6% de los ca-
sos se plantea la posibilidad de unir ambas categorías, o incluso suprimirlas, y 
en otro 6% se apoya la idea de que la categoría expone nomenclaturas confu-
sas, por lo que se sugiere la necesidad de incluir un desplegable para ver de 
forma más clara los ítems relacionados con la interacción familiar. 
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Tabla 4.44.: Distribución deficiencias en la categoría diagnóstica: “Trastornos de la 
interacción” 
 

  Frecuen-
cias % 

Difícil de valorar/clasificar 6 17,6 
Se podrían unir ambas categorías  2 5,9 
La nomenclatura es confusa. Necesario el desplegable para ver la 
interacción familiar. 2 5,9 

La suprimiría 2 5,9 
Relaciones trastornadas, deterioradas, desarraigadas... 1 2,9 
Sólo se incluyen familias desestructuradas 1 2,9 
Los ejes de las relaciones severamente trastornadas y deterioradas, 
son muy subjetivos 1 2,9 

Especificar que miembro de la familia es el que mantiene la relación o 
interacción que hemos señalado; no se puede especificar si, la madre 
sobreinvolucra o el padre mantiene una relación colérico-hostil 

1 2,9 

Cambiar la denominación de los elementos diagnósticos 1 2,9 
Falta especificar claro en que consiste cada categoría 1 2,9 
Se basan en una sola escala 1 2,9 
Complicado valorar el trastorno de la interacción sin adjuntar escala 
de clasificación utilizada. 1 2,9 

Muy poco objetivo 1 2,9 
Poco reales 1 2,9 
Explicar con quien es la interacción: holon conyugal, holon fraternal... 1 2,9 
Los términos son confusos y no definen bien la situación 1 2,9 
Relación difícil 1 2,9 
Relación perturbada 1 2,9 
Relación severamente trastornada 1 2,9 
Relación de dependencia 1 2,9 
Demasiados apartados. Es difícil de analizar 1 2,9 
Reiterativo con el Eje II (factores familiares de riesgo) 1 2,9 
Definiciones poco claras 1 2,9 
Se puede ampliar 1 2,9 
Definir mejor términos personales 1 2,9 
Poco explicado en la ayuda 1 2,9 

Total 34 100,0 
 
 

En la categoría “Tipos de relación familia-niño” los profesionales comentan que 
han tenido dificultades a la hora de valorar los diferentes ítems que la conforman 
(22% de las respuestas). Otra deficiencia que resaltan es que no abarca todas 
las posibilidades planteadas durante el diagnóstico de los menores (8%). Tam-
bién hacen referencia a la “necesidad” de incluir un ítem referido a familias con 
relaciones adecuadas (8%). 
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Tabla 4.45.: Distribución deficiencias en la categoría diagnóstica: “Tipos de rela-
ción familia-niño” 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Difícil de valorar 8 22,2 

No abarca todas las posibilidades 3 8,3 

Incluir un ítem referido a familias con relaciones adecuadas 3 8,3 

Usar terminología menos agresiva 2 5,6 
Relaciones sobreinvolucradas, mixta, ansiosa, abusiva, subinvolu-
crada, hostil 

2 5,6 

Sólo tiene en cuenta relaciones malas 2 5,6 
Especificar el motivo de la sobreinvolucración; si es a nivel salud, 
estimulación o ambos. 

2 5,6 

El punto referido a la "relación mixta" me parece muy confuso 2 5,6 

Grado de implicación parental 2 5,6 

Incluir un elemento 1 2,8 

Criterios muy subjetivos 1 2,8 

Uso de códigos lingüísticos 1 2,8 

Relación negligente 1 2,8 

Relación apego 1 2,8 

Lo incluiría en el Eje II como factor de riesgo 1 2,8 

Definiciones poco claras 1 2,8 

Se puede ampliar 1 2,8 
Separar la afectividad de la implicación de los padres respecto al 
niño 

1 2,8 

Poco explicado en la ayuda 1 2,8 

Total 36 100 

 
El 93% de los profesionales consideran que no sería necesario incluir otra cate-
goría a las ya planteadas en este Eje, siendo los colectivos de estimuladores, 
fisioterapeutas, logopedas, médicos y psicopedagogos los que en mayor porcen-
taje están de acuerdo con esta consideración (100%). Los trabajadores sociales 
y los maestros conforman los colectivos que en mayor medida consideran que si 
sería necesario incluir alguna categoría más (27% y 17% respectivamente). 
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Gráfico 4.11.: Distribución profesionales, según consideración si incluir o no otra 
categoría diagnóstica 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 4.46.: Distribución profesionales, según consideración de incluir o no alguna 
otra categoría diagnóstica y categoría profesional a la que pertenecen 
 

 Sí No Total 

Estimuladores 0,0 100,0 100 
Fisioterapeutas 0,0 100,0 100 
Logopedas 0,0 100,0 100 
Maestros 16,7 83,3 100 
Médicos 0,0 100,0 100 
Pedagogos 7,1 92,9 100 
Psicólogos 10,9 89,1 100 
Psicomotricistas 16,7 83,3 100 
Psicopedagogos 0,0 100,0 100 
Trabajadores sociales 26,7 73,3 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 6,7 93,3 100 
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Teniendo en cuenta la administración de la que depende el centro en el que 
desarrollan su labor, son los profesionales del área de Sanidad los que en mayor 
proporción opinan que se debería incluir alguna categoría en el Eje Familia 
(13,3%). En sentido contrario, en el área de Educación, se encuentran los profe-
sionales que se muestran mas conformes con la estructura actual de este eje 
(96%). 
 
Gráfico 4.12.: Distribución profesionales, según consideración de incluir o no al-
guna otra categoría diagnóstica y Administración de la que depende el centro de 
AT en el que desarrollan su trabajo 
 

 
 
Las sugerencias planteadas por los profesionales encuestados sobre las posi-
bles categorías diagnósticas a incluir en el Eje sobre familia obtienen, en todos 
los casos, un porcentaje del 13% de las respuestas totales. Entre estas respues-
tas se encuentran la de incluir las buenas relaciones familiares y de interacción 
con el niño, especificar las relaciones de la familia con el entorno, el tipo de co-
municación que existe (oral, signada, mixta,…), o, por poner otro ejemplo, el 
hecho de considerar estos trastornos como factor de riesgo familiar y no como 
trastorno en sí. 
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Tabla 4.47.: Categorías diagnósticas a INCLUIR en Eje V 
 

 
Frecuen 

cias 
% 

Incluir buenas relaciones familiares y de interacción con el niño 1 12,5 
Especificar las relaciones de la familia con el entorno (flexibles, 
rígidas…). 

1 12,5 

Debería de existir una opción donde se pudiera concretar las 
situaciones. 

1 12,5 

Familias con poca capacidad para atender a sus hijos, con disca-
pacidad o sin ella. 

1 12,5 

Considerar estos trastornos como factor de riesgo familiar y no 
como trastorno en si. 

1 12,5 

Tipo de comunicación: oral, signada, mixta 1 12,5 
Que figure la relación del niño con la escuela y de la familia con 
la escuela. 

1 12,5 

Episodios menos traumáticos para IMP.: muerte de familiar, de-
presión leve, tristeza 

1 12,5 

Total 8 100 

 
Los porcentajes de las respuestas que hacen referencia a los elementos dia-
gnósticos a eliminar son también, en todos los casos, homogéneos, es decir, que 
todas las respuestas planteadas por los profesionales se dan en un 20% del to-
tal. Una de ellas plantea el hecho de que algunos de los diagnósticos no se pue-
den establecer antes de los 4 o 5 años, o que los elementos incluidos en la rela-
ción de la familia con el niño deberían eliminarse de este Eje y pasarse al Eje II: 
Factores familiares de riesgo. 
 
Tabla 4.48.: Elementos diagnósticos a ELIMINAR en eje V 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Están demasiado consecuenciadas 1 20,0 
Retraso mental 1 20,0 
Algunos de los diagnósticos no se pueden establecer antes de los 
4 ó 5 años 

1 20,0 

Apartado de trastorno de la interacción 1 20,0 
Los elementos tipo de la relación familia-niño incluirlos en el Eje II 1 20,0 

Total 5 100,0
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El 20% de las respuestas relacionadas con los elementos diagnósticos a añadir 
en este Eje se refieren a la categoría diagnóstica “Tipos de relación familia-niño”, 
en la que los profesionales consideran necesario añadir un ítem sobre si la fami-
lia es protectora o, por el contrario, poco implicada. Para completar esta informa-
ción, también sugieren añadir datos sobre si la familia es sobreprotectora o si es 
un familia “enferma” (13% en ambos casos). 
 
Tabla 4.49.: Elementos diagnósticos a AÑADIR en Eje V 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Relación familia-niño: protectora o poco implicada 3 20,0 
Familia sobreprotectora  2 13,3 
Familias "enfermas" 2 13,3 
Relaciones 1 6,7 
Sobreprotección 1 6,7 
No aceptación del problema (por familia) 1 6,7 
Relación insegura en la situación (no saber cómo relacionarse / 
educar al hijo/a 

1 6,7 

Tipo de relación: simbiótica 1 6,7 
Dificultades con la aplicación de límite al niño 1 6,7 
Separar elementos diagnósticos en cuanto a tipos de relación 
familia-niño  entre padre/madre 

1 6,7 

Detallar más cada subcategoría 1 6,7 

Total 15 100,0

 
 
4.6. EJE VI: ENTORNO 
 
 

Al igual que en apartados anteriores, la mayor parte de los profesionales (98%) 
consideran pertinente la categoría diagnóstica del Eje, siendo en este caso sólo 
una (“Entorno”). Esta pertinencia se da en un 100% de los casos en la mayoría 
de los colectivos profesionales, excepto en los Médicos, los Psicólogos y los Psi-
comotricistas. 
 
La media general que obtiene esta categoría es de 3,7, en una escala de 1 a 5, 
siendo los psicopedagogos los que han dado una valoración más alta (4,0) y los 
maestros los que han valorado más bajo (3,3). 
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Tabla 4.50.: Valoración media de la categoría diagnóstica “Entorno”, según colec-
tivo profesional de los entrevistados 
 

Media Entorno 

Estimuladores 3,7 
Fisioterapeutas 3,9 
Logopedas 3,7 
Maestros 3,8 
Médicos 3,3 
Pedagogos 3,8 
Psicólogos 3,6 
Psicomotricistas 3,8 
Psicopedagogos 4,0 
Trabajadores sociales 4,0 
Otros 3,5 

Total 3,7 

 

Algunas deficiencias que han detectado los profesionales respecto a esta cate-
goría hacen referencia a cuestiones como la ausencia de información en el caso 
de que estos menores no tengan cuidadores, o si tienen deficiencias culturales. 
Por el contrario, aluden a la posibilidad de prescindir de ítems como el de malos 
tratos o pobreza, al menos en este Eje (6,3% de las respuestas en todos los ca-
sos). 
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Tabla 4.51.: Deficiencias de la categoría diagnóstica “Entorno” 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Trato y apoyos que se reciben 1 6,3 

Sin cuidadores 1 6,3 

Malos tratos 1 6,3 

Pobreza 1 6,3 

Institucionalizaciones prolongadas 1 6,3 

La presión de los padres 1 6,3 

Deficiencias culturales 1 6,3 

Es redundante con el Eje III. 1 6,3 
Considerar estas categorías como factores de riesgo socio-
familiar 

1 6,3 

Ausencia de escolarización 1 6,3 

Alto absentismo 1 6,3 
Reflejan poco los casos "extraños", necesitan de la orientación y 
el apoyo familiar. 

1 6,3 

Debería especificarse y completarse 1 6,3 
No contempla la adaptación/conformidad delante del trastorno 
que pueda tener el hijo/a 

1 6,3 

No constan adopciones y familias numerosas  1 6,3 

El Criterio referido a la permanencia en guarderías es poco real 1 6,3 

Total 16 100,0 
 

Pese a las deficiencias señaladas anteriormente, el 94% de los profesionales 
consideran que no es necesario añadir otra categoría diagnóstica al Eje VI. Esta 
consideración supera el 90% en todos los colectivos profesionales que han cola-
borado en la investigación, excepto en el caso de los psicólogos y los trabajado-
res sociales, los cuales opinan en un 12% y un 20%, respectivamente, que si 
sería necesario añadir otra categoría diagnóstica a la ya establecida. 
 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 

 

 

Gráfico 4.13.: Distribución profesionales según si consideran que se debería in-
cluir alguna otra categoría en Eje VI, o no 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 4.52.: Distribución profesionales, según consideración de incluir o no alguna 
categoría diagnóstica al Eje VI y colectivo profesional 
 

 Sí No Total 

Estimuladores 0,0 100,0 100 
Fisioterapeutas 4,5 95,5 100 
Logopedas 2,6 97,4 100 
Maestros 0,0 100,0 100 
Médicos 0,0 100,0 100 
Pedagogos 7,1 92,9 100 
Psicólogos 11,5 88,5 100 
Psicomotricistas 0,0 100,0 100 
Psicopedagogos 0,0 100,0 100 
Trabajadores sociales 20,0 80,0 100 
Otros 0,0 100,0 100 

Total 6,5 93,5 100 

 

 
El 25% de las respuestas hacen referencia a que estos profesionales incluirían 
una categoría diagnóstica que hiciera referencia a una posible discriminación del 
menor. También hacen referencia a la sobreprotección, cambio de cuidadores, 
cambio de rutinas,… como posibles categorías diagnósticas a incluir en el Eje VI 
(6,3% en ambas).  
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Tabla 4.53.: Categorías diagnósticas a INCLUIR en Eje VI 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Discriminación 4 25,0 
Sobreprotección 1 6,3 
Conocimiento, uso adecuado, excesivo o desaprovechado de los 
recursos. 

1 6,3 

Debería de aparecer una opción donde se pueda explicar otra 
situación. 

1 6,3 

Alcoholismo, parches-drogadicción 1 6,3 
El Eje III: factores ambientales de riesgo, y el Eje VII: entorno se 
podrían unificar 

1 6,3 

Muchas de las definiciones podrían servir para factores de riesgo. 1 6,3 
Cambio de cuidadoras 1 6,3 
Cambio de rutinas 1 6,3 
Tiempo que pasan con los padres/madres 1 6,3 
Desarrollo del niño entorpecido por la sobreprotección de cuida-
dora (abuelos...) 

1 6,3 

Diferenciación entre las relaciones del entorno personales y la 
ubicación física del niño. 

1 6,3 

Incluir entorno en Eje III y eliminar Eje VI  1 6,3 

Total 16 100,0

 

El 50% de los profesionales eliminaría el elemento diagnóstico de la estigmatiza-
ción del Eje VI Entorno. Un 25% eliminaría el elemento de pobreza extrema. Y 
otro 25% el criterio de 5 horas como permanencia excesiva en guardería. 
 
Tabla 4.54.: Elementos diagnósticos a ELIMINAR en Eje VI 
 

 
Frecuen- 

cias 
% 

Estigmatización 2 50,0 
Pobreza extrema 1 25,0 
Criterio de 5 horas en guardería no lo encuentro muy justo 1 25,0 

Total 4 100,0 

 
Por último, señalar que 3 de cada 10 sugerencias para añadir algún elemento 
diagnóstico al Eje VI se refieren a la necesidad de información sobre la adapta-
ción a una nueva cultura en el caso de que el menor sea inmigrante. También 
destacan la necesidad de añadir datos sobre una posible ausencia de juego 
educativo en el entorno del menor (17%). 
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Tabla 4.55.: Elementos diagnósticos a AÑADIR en Eje VI 
 

  Frecuen- 
cias % 

Adaptación a nueva cultura en caso de inmigrantes 8 33,3 

Ausencia de juego educativo en el entorno 4 16,7 

Ambiente empobrecido 2 8,3 

Ambiente/entorno de drogadicción (alcoholismo…) 1 4,2 

Deficiencias culturales 1 4,2 

Cuidado recae en personas que no son los padres 1 4,2 

Familia poco estimuladora 1 4,2 

Problemas económicos 1 4,2 

Ausencia soporte Familia extensa 1 4,2 

Aislamiento 1 4,2 

Falta de red social de apoyo 1 4,2 

Especificar tipo de institucionalización prolongada 1 4,2 

Especificar tipo de permanencia excesiva en guardería o escuela 1 4,2 

Total 24 100,0
 
 

4.7. CALIFICACIONES GLOBALES 
 
 

Por último, en este apartado únicamente se pondrán en relación las valoraciones 
medias que los profesionales le han dado a los diferentes ejes, en función de las 
categorías diagnósticas que lo conforman. 
 
Se observa cómo el Eje mejor valorado por los profesionales de la Atención 
Temprana encuestados es el referido a los “Trastornos del desarrollo” con un 
3,73, mientras que el Eje cuya valoración ha sido menor es el de los “Factores 
familiares de riesgo” con un 3,63 sobre 5. Aunque hay que puntualizar el hecho 
de que no hay diferencias destacables entre las medias dadas por los profesio-
nales a los diferentes Ejes, puesto que la diferencia entre la valoración más alta 
y la más baja es de una décima. 



 
 
 

Validación de la Organización Diagnóstica de la Atención Temprana 

 

 

Gráfico 4.14.: Valoraciones medias generales de los distintos ejes (Escala de 1 a 5) 
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